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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio de 
El Pardo, sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S. M. la 
R eina y Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por el Ayun

tamiento de Algete, de esta provincia, solicitando rebaja 
en su cupo de consumos por considerarlo excesivo, dadas 
las condiciones de la localidad:

Resultando que el cupo de 1884-85, contra el que re
clama, asciende á la suma de 9.939 pesetas, que reparti
da entre los 1.14*1 habitantes de que consta el pueblo re
sulta un gravamen individual de 8 pesetas 71 céntimos: 

Resultando que el que tenía con anterioridad á la ley 
de 31 de Diciembre de 1881 ascendía á igual suma que 
el contra el que reclama, aumentado en 60 céntimos, lo 
que producía el mismo gravamen individual:

Considerando que el cupo que le correspondió en la 
distribución de especies hecha con arreglo á la menciona
da ley de 1881 fué el de 4.002 pesetas 94 céntimos:

Considerando que para aumentar el cupo al pueblo, 
desde el que le correspondió con la ley de 1881 hasta la 
cantidad que se le asignó, no se amplió con las prescrip- 
cienes establecidas en el art. $00 de la instrucción del ci
tado año de 1881:

Considerando que este aumento tampoco se ha justifi
cado por las oficinas provinciales:

Considerando que si se le sostuviera el cupo contra el 
que reclaiña, resultaría el pueblo de Algete excesivamen
te gravado, puesto que debiendo satisfacer un gravamen 
individual de 5‘75 pesetas por constar con menos de 5.000 
habitantes, y contribuyendo con el de 8471 pesetas, es evi
dente satisface de más $ pesetas 96 céntimos por habi
tante;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general y lo informado por el Consejo 
de Estado en pleno, se ha servido rebajar al Ayuntamien
to  de Algete, y en su cupo de consumos del año 1884-85, 
la suma de $.981 pesetas 88 céntimos, ó sea el 30 por 100 
que como máximum autoriza la Real orden de 15 de Julio 
de 188$ dictada en consonancia con la ley de 6 del mismo 
mes y año, señalándole en su consecuencia un nuevo cupo 
importante 6.955 pesetas 1$ céntimos, que es el que resul
ta rebajando del señalado, importante 9.937 pesetas, las 
$.981 pesetas 88 céntimos antes mencionadas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1885.

■COS-GAYÓN ^
Sr. Director general de Impuestos.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) del 
expediente instruido á instancia del Ayuntamiento de Pa- 
racoellos de Jarama, de esta provincia, solicitando rebaja 
en su cupo de consumos desde el que le'fue señalado para 
el segundo semestre de 1883-83.

En su vista; y
Resultando que el número de habitantes de que consta 

dicho pueblo según el conso de 1877 es el de 596:
Resultando que el cupo que actualmente tiene señala

do asciende á 5.545 pesetas, y que con arreglo á él cada 
uno de sus habitantes sale gravado en 9 pesetas 30 cén
timos:

Resultando que el que satisfacía con anterioridad á la 
ley de 8í de Diciembre de 1881 era el mismo que el actual, 
aumentado en ÍO céntimos, lo que producía igual grava
men individual que el presente:

Considerando que el cupo que le correspondió con la 
distribución de especies hecha con arreglo á la ley de 31 
de Diciembre de 1881 fué de $.090 pesetas 9$ céntimos:

Considerando que para elevarle el cupo que le resultó 
con la expresada ley de 1881 á la cantidad que se le seña
ló, no se cumplieron las prescripciones establecidas en 
el art. $00 de la instrucción:

Considerando que no habiendo reclamado el Ayunta- 
mien to de Paracuellos contra los cupos de los años ante
riores, prueba que los consintió, y por consiguiente su 
actual reclamación tiene que circunscribirse al cupo del 
año 1884-85;

Y considerando que si se le sostuviera su actual cupo 
resultaría el pueblo excesivamente gravado, puesto que 
contando, como cuenta, con menos de 5.000 habitan
tes, debía satisfacer un gravamen individual de 5‘75 pe
setas, y satisfaciendo 9 pesetas 30 céntimos, es evidente 
satisface de más 395 por habitante;

S. M., conformándose con lo propuesto por Y. I. y lo 
informado por el Consejo de Estado en pleno, se ha servido 
rebajar al Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama, y en 
su cupo del año 1884-85, la suma de 1.663 pesetas 53 cén
timos, ó sea el 30 por 100 que como máximum autoriza 
la Real orden de 15 de Julio de 188$, señalándole en su 
consecuencia un nuevo cupo importante 3.881 pesetas 47 
céntimos.

De Real orden lo digo á Y. I. para sú conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1885.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de Impuestos.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q . D. G.) d e l 
expediente instruido á instancia del Ayuntamiento de 
Moraleja de Enmedio, de esta provincia, en solicitud de 
rebaja en su cupo de consumos desde el año económico 
de 1883-84, por considerar excesivo el que tiene señalado. 

En su vista; y
Resultando que el número do habitantes de que cons

ta el pueblo según el censo de 1877 es de 397:
Resultando que el cupo que en la actualidad tiene 

asignado importa la suma de 4.43o pesetas, la que repar
tida entre sus habitantes produce un gravamen indivi
dual de 10 pesetas 91 céntimos:

Resultando que el cupo anterior á la ley do 31 de Di
ciembre de 1881 era el mismo que el actual, aumentado 
en 10 céntimos, lo que producía igual gravamen indivi
dua! que al presente:

Considerando que el que le correspondió en la distri
bución de especies hecha con arreglo á la mencionada ley 
de 1881 fué el de 1.39$ pesetas:

Considerando que para aumentarle el cupo desde la 
cantidad que le resultó con la aplicación de la referida 
ley de 31 de Diciembre de 1881, á la que posteriormente 
se le señaló, no se instruyó el expediente que marca el 
artículo $00 de la instrucción, no estando por otra parte 
justificado el mencionado aumento por las oficinas pro
vinciales:

Considerando que si se le sostuviera su actual cupo 
resultaría el pueblo reclamante, excesivamente gravado, 
puesto que contando con menos de 5.000 habitantes debe 
satisfacer un gravamen individual de 5'-75 pesetas, y sa
tisfaciendo el de 1091, es evidente, contribuye de más 
con 546 pesetas por habitante;

S. M., de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección 
general y lo informado por el Consejo de Estado en pleno, 
se ha servido rebajar al Ayuntamiento ele Moraleja de En
medio, y en su cupo desde el año 1883-84, la suma anual 
de 1.300 pesetas 53 céntimos, ó sea el 30 por 100 que como 
máximum para las rebajas autoriza la Real orden de 15 de 
Julio de 188$, dictada en consonancia con la ley de 6 del 
mismo mes y año, señalándole en su consecuencia un 
nuevo cupo anual importante 3.034 pesetas 47 céntimos, 
que es el que resulta rebajándole el 30 por 100 anterior
mente dicho de su actual cupo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1883.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey(Q. D. G.) 
del expediente relativo al reconocimiento en concepto de 
carga de justicia á favor de los.Sres. Arana hermanos de la 
renta anual de i$5 pesetas por intereses de cinco acciones 
que emitió la Sociedad Económica Riojana:

Resultando que con el objeto de construir una carre
tera de Logroño á Alfaro, la citada Sociedad fué autori
zada por Reales órdenes de 10 de Octubre de 179$ y $ de 
Setiembre de 1829 para contratar con la garantía del 
producto que rindiesen los portazgos y demás arbitrios 
establecidos:

Resultando que por Real orden de 36 de Junio de 1836 
se dispuso que la Diputación provincial de Logroño re
caudara los arbitrios concedidos anteriormente á ía So
ciedad Económica, pasando á aquella la obligación de 
satisfacer, como lo hizo hasta el año de 1860, el interés 
de las acciones:

Resultando justificado con los antecedentes suminis
trados por el Tribunal de Cuentas del Reino que las men
cionadas cinco acciones, señaladas con los números 381 
al 384 y 337, no aparece que fuesen amortizadas, y que 
forman parte de la* emitidas por la Sociedad Económica 
Riojana, habiéndose abonado los intereses hasta 1860: 

Yista la legislación vigente en materia de cargas de 
justicia:

Considerando que el Estado se halla subrogado en las 
obligaciones que contrajo dicha Sociedad por haberse in
cautado de todos los caminos de servicio público, así 
como de los arbitrios impuestos sobre ellos, según se ha 
reconocido en Reales órdenes de 30 y $5 de Mayo de 1875, 
y que por tanto no es.yludoso que procede el reconoci
miento de la renta anual de las cinco indicadas acciones;

S. M , conformándose coa los dictámenes emitidos por 
em  Dirección, la de lo Contencioso, Intervención general 
y Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se ha ser
vido reconocer corno carga de justicia a favor de los seño
res Arana hermanos la renta de 13o pesetas correspon
diente a! capital representado por las cinco acciones de 
que se trata, y declarar procedente el pago de los intere
ses vencidos y no satisfechos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 20 de 
Octubre de 1885.

COS-GAYÓN
S¡\ Director general de la Deuda pública.
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MINISTERIO DE  LA GOBERNACION
REALES ÓRDENES

Pasado á informe de 3a Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Diputado provincial D. Trinidad Díaz Rañón, que fue 
propuesta por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 16 de! actual el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Cincuenta y cuatro vecinos ele La Palma 
acudieron al Gobernador de Ja provincia de Huelva en 18 
de Setiembre último quejándose del Diputado provincial 
D. Trinidad Díaz que ejercía en 3a localidad el cargo de 
Delegado sanitario.

La queja se fundaba: primero, en que al terminar el 
Te Deum que se cantó el 13 del indicado mes en acción de 
gracias por la terminación de la epidemia colérica circuló 
la noticia de existir tres personas- atacadas de esta enfer
medad, á pesar de lo cual el Delegad® abandonó el pueblo 
durante la noche* y por esta razón no se presentó al Go
bernador cuando visitó la localidad el día 14: segundo, en 
que por efecto de tal ausencia el Delegadomo pudo adop
tar medida alguna acerca de las personas invadidas, ema
nando las que se dictaron del Alcalde y de la Junta de 
Sanidad: tercero, en que el Delegado regresó á las cinco 
de la tarde del 14; encargó que se depositaran unos plie
gos en el correo y volvió á m archar al campo, sin que á 
la fecha de la instancia (15) los firmantes de ésta le hu
biesen vuelto á ver; y cuarto, en que á la falta de vigilan
cia de D. Trinidad Díaz se debían ciertos abusos muy la
mentables, porque afectaban d la salud pública, pudiendo 
citarse, entre otros, el de haber sido sorprendida en la 
tarde del 14 una mujer vendiendo carne de una res muer
ta de enfermedad, cuyo hecho no produjo las consecuen
cias que eran de temer, merced al celo del Jefe de la Guar
dia civil que puso á disposición del Alcalde la carne ya 
expendida.

Concluían los denunciantes afirmando que el vecinda
rio en masa censuraba la conducta del Delegado, que era 
tanto más de notar, por cuanto en los dos meses anteriores 
había ejercido gran presión en el ánimo de las Autoridades 
locales á lln  de que se aislase completamente el-pueblo; y 
que desde el día 13 hasta el lo  no había autorizado ni 
acordado medida alguna ni visitado á los pacientes, ni 
aun pasado por las calles en que habitaban, ni interve
nido en el hecho de la venta de carnes podridas.

El Gobernador envió un Delegado al pueblo para que 
depurase la exactitud de los hechos denunciados, y ante 
este funcionario se ratificaron en sus manifestaciones 18 
de los firmantes de la instancia, no verificándolo los de
más porque, según se dice, no fueron encontrados en sus 
casas.

El Delegado del Gobernador, al llagar al pueblo en 18 
de Setiembre, requirió á D. Trinidad Díaz para que se le 
presentase, y no pudo serle entregada la citación porque 
sus sirvientes manifestaron que el día anterior había mar
chado á Huelva.

El Gobernador elevó á ese Ministerio las actuaciones 
formadas, proponiendo la suspensión del interesado, y ma
nifestando haber pasado el tanto de culpa á los Tri
bunales.

Sin adoptar resolución alguna respecto al fondo del 
asunto, se devolvió el expediente ¿ dicha Autoridad para 
que se oyese á D. Trinidad Díaz, quien refuta extensa y 
detalladamente los cargos que se le hacen.

Sostiene que permaneció en La Palma todo el día 18: 
que en la mañana del 14 marchó á una finca del campo, 
en la que reside su familia, con objeto de visitar á su her
mano que se hallaba enfermo: enuméralas Autoridades y 
personas con quienes habló durante el día y la noche del 
i 3, asegurando que no se retiró á descansar hasta haber
se persuadido de que quedaban ejecutadas las medidas 
adoptadas por la Junta de Sanidad y aprobadas por él.

Dico que no saludó al Gobernador cuando éste pasó 
por la estación del ferrocarril en la mañana del 14, por
que cuando le avisaron no era ya tiempo do acudir y que, 
como en aquellos momentos supo que su hermano se ha
bía agravado, salió para la referida finca á las diez de la 
mañana, regresando en 3a tardé del mismo día.

Para probar este extremo, cita las personas con quie
nes conversó: dice que estuvo en el Ayuntamiento para 
enterarse del curso de la epidemia, y que á hora avanzada 
de la noche volvió al lado de su hermano enfermo.

Que el 15 por la mañana regresó ai pueblo, visitando 
por la tarde el lazareto de Carrascales: que luego se ente
ró del hecho de la venta fraudulenta de carne: que el Al
calde le manifestó haber castigado con una multa de 8o 
pesetas; y que por la noche, en unión del Alcalde, inspec
cionó varios puestos de la entrada del pueblo, en la que 
recomendó gran vigilancia á fin de evitar la introducción 
de especies que pudieran ser nocivas para la salud.

Concluye el interesado exponiendo que, á pesar de 
haberse sentido enfermo el 16, el 17 estuvo en Huelva

conferenciando con el Gobernador: que desde entonces se 
ve precisado á guardar cania; y que no se explica el pro
ceder de los denunciantes, que procuran que no sean se
cundados los esfuerzos del Alcalde y de la Junta de Sani
dad, siendo así que no figura el nombre de ninguno de 
ellos en las suscriciones promovidas antes de la declara
ción del cólera, ni han formado Junta de Socorros, ni 
prestado servicio alguno durante la epidemia.

La Sección, después de examinar el expediente en 
cumplimiento de lo que se le previene en la Real orden 
de 13 de este mes, cree que no se pueden considerar pro
bados los hechos que se atribuyen al Diputado provin
cial D. Trinidad Díaz Rañón, puesto que ni los denuncian
tes han aportado á las diligencias instruidas prueba al
guna de la certeza de sus afirmaciones, ni existen datos 
oficiales que las confirmen.

Por otra parte, como quiera que los hechos denuncia
dos, aun en el supuesto de que estuviesen comprobados^ 
no se podrían considerar comprendidos por su naturale
za entre los que, según la última parte del art. 133 de la 
ley provincial vigente, son causa de suspensión guberna
tiva, entiende la Sección que no hay méritos para impo
ner este correctivo al Diputado provincial de que se trata. »

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 de Oc
tubre de 1885.

VILLAVERDB

Sr. Gobernador de la provincia do Huelva.

Pasado á informe de la Sección da Gobernación del 
Consejo do Estado el expediente reía tivo á la suspensión 
de cuatro Vocales de la Junta administrativa de la aldea 
de Guadalmez, que fue decretada por Y. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 80 del actual el siguiente 
dictamen:

«Excmo, Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión da cuatro Vocales de la Junta 
administrativa de la aldea de Guadalmez, decretada por 
el Gobernador do la provincia de Ciudad Real.

Esta Autoridad, á consecuencia de queja producida 
por varios vecinos de la expresada aldea acerca de la ma
nera con que era administrada, nombró un Relegado para 
girar una visita de inspección; y levantada eí acta corres
pondiente, resultó que no existían libros de contabilidad 
de ninguna clase: que debiendo resultar en caja 5.118 rea
les, sólo aparecieron 1.596*05 y cinco recibos importantes 
687, sin formalidad alguna: que no. se encontráronlos ex
pedientes de subasta ni de elecciones, ni cuentas de años 
anteriores; y que en la subasta verificada para el aprove
chamiento de la rastrojera del presénte año no se hizo 
tasación ni se cumplió formalidad alguna.

El Gobernador, en vista de estos hechos, decretó la sus- 
pensión de todos los individuos de la Junta, exceptuando 
á D. Gregorio Ruiz, fundándose para ello en que si bien 
éste y D. Dionisio Royo protestaron de los acuerdos, tal 
protesta no podía servir de excusa más que áRuiz, pues
to que Royo ejercía el cargo de Depositario.

La Sección cree que los vicios y defectos advertidos en 
la gestión administrativa de la aldea de Guadalmez mere
ce correctivo.

El capítulo 8.° del tií. 3.° de la ley municipal, que tra ta  
do la administración de les pueblos agregados á un tér
mino municipal cuando tienen bienes y derechos que le 
son propios y peculiares, ordena que en-dicha adminis
tración han de atenérse las Juntas encargadas de ella á 
las prescripciones de la ley municipal.

Esta en su art. 75 tiene determinada la manera de 
arreglar el aprovechamiento y disfrute de los bienes co
munes, cuando no se presten á ser utilizados en igualdad 
de condiciones por todo el vecindario, y como en lugar 
de atemperarse á aquellas reglas procedió la Junta de 
Guadalmez de un modo arbitrario con perjuicio de los in
tereses de los vecinos, haciendo arriendos privados sin 
previa tasación, resulta evidente la responsabilidad en 
que incurrió con arreglo al art. 180 de la ley, y la proce
dencia de la suspensión impuesta. Mas la Sección no halla 
motivo para la excepción que hace el Gobernador respec
to de Ruiz en el concepto de constar en el acta corres
pondiente una protesta, pues ésta no tuvo por objeto ha
cer que se cumpliera la ley, ni que la distribución de apro
vechamientos se practicase en alguna de las formas que 
aquella ordena, sino que tan sólo impugnó la preferencia 
que se daba al ganado vacuno y ele cerda para disfrutar 
del rastrojo.

Además la suspensión de los Vocales de la Junta no se 
funda en este solo motivo, sino también en otros hechos y 
omisiones y en el censurable abandono de su contabilidad, 
llegado hasta el punto de no poderse determinar los fondos 
que debieran resultar al hacerse el arqueo, teniendo que

calcularlos y deducirlos por los productos y gastos del año 
anterior y pagos hechos en el presente.

Por otra parte, la excepción hecha á favor de Ruiz 
está tanto menos justificada, cuanto que habiendo ejerci
do las funciones de Presidente de la Junta hasta el mo
mento de la visita de inspección, mediante hallarse sus
penso el que ejercía aquel cargo, tal circunstancia añade 
á la responsabilidad que á Ruiz corresponde como Vocal 
de la Junta la de no haber cuidado de regularizar la ad
ministración y corregir las faltas durante el tiempo que 
estuvo al frente de ella como Presidente.

Así, pues, considerando que los cargos de que se deja 
hecho méri to ¿se hallan reconocidos por los Vocales de la 
Jun ta en el acta de visita que suscribieron, y que han in
currido en la responsabilidad marcada en los casos 1.° 
y 3.* del art. 180 de la ley municipal,

La Sección es de parecer:
i .“ Que procede confirmar la suspensión y hacerla ex

tensiva a D. Gregorio Ruiz.
8.° Que debe encargarse al Gobernador que dicte las 

órdenes oportunas para que- se depure si existe en efecto 
defraudación de fondos que haga procedente pasar los an 
tecedentes á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. B. G.) con oí prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en eí mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia» Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Oc
tubre de 1885.

YILLAVERDE

Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad Real.

Pasado de nuevo á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de fres Concejales del Ayuntamiento de Vi
lla del Río por consecuencia de varios acuerdos do V. S. 
que declaró válidos los acuerdos relativos al nombramien
to de cargos, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 16 
del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En 88 de Junio último fueron convoca
dos los Concejales del Ayuntamiento de Villa del Río, pro
vincia de Córdoba, y los elegidos para estos cargos en el 
mes de Mayo, para que concurriesen á la sesión inaugu
ral de i.° de Julio.

Llegado este día, .solamente se presentaron, entre unos 
y otros, nueve, faltando el Alcalde, el primer Teniente y 
cuatro Regidores, y como una vez dada posesión á los Con
cejales entrantes abandonaron el local tres de. lo§ salien
tes, no quedó número bastante para celebrar sesión, por
que el Ayuntamiento se compone de 18 Regidores, y no 
se pudo verifica? la elección de cargos.

Con motivo de ciertos incidentes que no es preciso 
mencionar aquí, porque no importan para la resolución 
del particular origen de este expediente, y porque quedan 
reseñados en la Real orden de 31 de Agosto último, pu
blicada en la G a c e t a  de 4 de Setiembre, el Gobernador 
suspendió á tres Concejales ó impuso una multa á otro, 
no mereciendo esta medida la completa aprobación de 
V. E., puesto que en la citada Real orden sólo se mantuvo 
la suspensión de uno de los Regidores, alzándose la de los 
restantes y también la multa, y se dispuso que fuesen 
multados el Alcalde, el primer Teniente y los demás Con
cejales que no asistieron á dicho acto.

El Alcalde del bienio anterior convocó á sesión el día 8 
para el 3, manifestando que lo hacía con arreglo al a r
tículo 104 de la ley municipal. Abrióse la sesión con siete 
Concejales, y habiéndose retirado el que debía cesar, S8 
procedió á la elección de cargos, en cuyo acto uno de-los 
Regidores pidió que se presentasen á votar sus compañe
ros que se hallaban detenidos, á lo cual repuso e'1 Presi
dente que no estaba en sus atribuciones hacerlo. El refe
rido Concejal protestó y se abstuvo de votar.

Verificado el escrutinio, resultó elegido el Alcalde por 
ñnco votos, ofreciendo el mismo resultado las elecciones 
Je Tenientes, Síndico ó Interventor.

Los Concejales D, Sebastián Criado, D. José Agüera,
D. Juan José Caballero y D. Bartolomé García Cuéllar 
acudieron al Gobernador pidiéndole que declarase nulas 
A sesión celebrada el día 3 y la elección de cargos, y que • 
se pasase el tanto de culpa á los Tribunales contra el ex- 
Alcalde y el ex-primer Teniente por prolongación de fun
ciones públicas, puesto que es indispensable que á la se
sión de constitución de los Ayuntamientos concurra la 
mayoría del total de Concejales; puesto que sólo se pue- 
len considerar elegidos Alcalde y Tenientes á los que ob
tienen la mayoría absoluta del total de Regidores; y pues
to que los recurrentes no pudieron acudir á la sesión de 
jue se trata, por hallarse tres de ellos detenidos en sus 
sasas desde el día 8 de orden del Alcalde del bienio ante- 
ñor, y el cuarto, D. Sebastián Criado Canales, fué igual
mente enviado como detenido á su habitación en el mo
mento de presentarse en la Casa Consistorial para concu
rrir á la sesión para la que se le había citado.



Gaceta de Madrid.=Núm . 307 3 Noviembre 1885 391

Estos dos últimos hechos están comprobados por me
dio de actas notariales.

El Gobernador, de conformidad con el parecer de la 
C om isión  provincial, desestimó el recurso, fundándose en 
que el art. 104 de la ley de Ayuntamientos es de aplica
ción general, porque no establece distinción alguna, y por
que si se aceptase el criterio opuesto, dependería de la vo
luntad de los Concejales la constitución de los Ayunta
mientos ó cuando menos su aplazamiento, que es precisa
mente lo que el legislador ha querido evitar con el pre
cepto de que se trata.

No aquietándose los interesados con esta resolución, 
suplican á Y. E. que se sirva dejaría sin efecto; y la Sec
ción, emitiendo el dictamen que se la pide en Real orden 
de $9 del mes ultimo, entiende que procede acceder á tal 
p e tic ió n . Para demostrarlo bastará aducir breves ra
zones.

El art. 404 de la ley municipal establece que para que 
un Ayuntamiento celebre sesión se requiere la presencia 
de la mayoría del total de Concejales que según la misma 
ley deba tener la corporación, y que si en la primera re
unión no hubiese número suficiente para acordar se hará 
nueva citación para des días después, expresando la causa, 
y los que concurran, cualquiera que sea su número, pue
den tomar acuerdo. A primera vista parece que esta regla 
es general y que por tanto se debe aplicar á todos los 
casos que puedan ofrecerse en la vida de los Ayuntamien
tos. No es así, sin embargo; pues existen materias que no 
pueden se r resueltas por un número cualquiera de Conce
jales, aunque la sesión se celebre en virtud de segunda 
convocatoria, sino que necesitan indispensablemente re
unir una suma dada de votos.

El art. 424 de la ley, por ejemplo, después de conceder 
á los Alcaldes la facultad de suspender á los Secretarios, 
dice que la destitución de éstos será válida cuando lo 
acuerden las dos terceras partes de la totalidad de los 
Concejales, y claro es que ante un precepto tan explícito 
y terminante no sería posible conceder validez al acuerdo 
de separación de un Secretario, adoptado por menos Con
cejales que los que forman las dos terceras partes del to
tal legal de éstos, aunque se hubiese tomado en una sesión 
convocada con arreglo al párrafo segundo del art. 104.

En el mismo caso se hallan las votaciones de Alcalde, 
puesto que conforme al párrafo segundo del art. 55 de la 
ley municipal, para ser elegido para el expresado cargo es 
preciso obtener-la mayoría absoluta del total de Conceja
les, aconteciendo lo propio respecto á los Tenientes de 
Alcalde, en razón á que el art. 56 estatuye que por el mis
mo orden que señala el precepto marcado con el número 
anterior se procederá á la elección de los Tenientes.

Aplicando rectamente estas disposiciones, se dictó la 
Real orden de 2 de Julio de 1880, publicada en la, Ga c e t a  
de 6 de Agosto siguiente, por la que se declaró nula parte 
de la sesión inaugural del Ayuntamiento de Ronda, por
que las personas elegidas para los puestos de Tenientes de 
Alcalde y de Procuradores Síndicos no obtuvieron un 
número de votos equivalente á la mayoría del total de 
Concejales de que se componía la Municipalidad; y más 
recientemente, en £9 de Setiembre último, la Sección ex
puso esta misma doctrina al emitir el dictamen que se le 
había pedido acerca de la validez de la constitución del 
Ayuntamiento de Pola de Lena (Oviedo), cuya opinión fue 
aceptada por Real orden de 42 de este mes, que se halla 
inserta en la Ga c e t a  del 44.

Se ve, pues, que la regla contenida en el párrafo segun
do del art. 404 no es de aplicación general, y que es indis
pensable para desempeñar las funciones de Alcalde y de 
Teniente haber obtenido la mayoría absoluta de votos del 
número total de Concejales, de lo cual se deduce eviden
temente que no es válida la elección de estos cargos veri
ficada en Villa del Río el día 3 de Julio úlfcin^, porque los 
elegidos no obtuvieron más que cinco votos, y componién
dose la corporación de 12 Regidores, necesitaban haber 
alcanzado siete para poder desempeñar aquéllos legítima- 
. mente.

Dado el carácter de la sesión, ésta debió suspenderse 
en cuanto se ausentó el Concejal saliente, puesto que no 
quedaban en el salón Regidores suficientes para adoptar 
los acuerdos propios de la sesión inaugural, cuyo impor
tante acto debe celebrarse de nuevo en el plazo más bre
ve posible, á fin de que no funcione un Ayuntamiento que 
no se halla legalmente constituido, cuidando de cumplir 
con la exactitud debida las disposiciones de la ley muni
cipal.

La Sección cree además deber hacer notar que, aun 
cuando no mediasen las circunstancias expuestas, ó sea aun 
cuando fuese aplicable á la sesión inaugural lo dispuesto 
en el párrafo segundo del art, 104, no sería válida la se
sión celebrada en 3 de Julio por el Ayuntamiento de que 
se trata, porque no se convocó para ella con dos días de 
anticipación, conforme establece el precepto citado, sino, 
con uno solamente. Entiende también la Sección que se 
debe apercibir severamente al Concejal B. Juan Torvalba

Coba, porque se negó á emitir su voto, una vez que con ello 
faltó al párrafo segundo del art. 99 de la ley de Ayunta
mientos, que dice que en ningún concepto es permitido á 
los Alcaldes, Tenientes y Regidores abstenerse de votar.

Resumiendo lo expuesto, la Sección es de parecer que 
procede declarar nula la sesión inaugural celebrada en 3 
de Julio; disponer que el Ayuntamiento se constituya de 
nuevo con arreglo á la ley, y decir al Gobernador que 
aperciba al Concejal D. Juan Torralba Coba para que en 
lo sucesivo se atenga á los preceptos legales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Oc
tubre de 1885.

VILLAVERDE 

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de. las provincias, durante las últimas 24 horas han ecurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE BURGOS

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total 
de 1 defunción.

PROVINCIA DS MÁLAGA

Pueblos con menos de 5 defunciones i ,  que da un total de 
5 invasiones.

PROVINCIA DE NAVARRA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total 
de 1 invasión.

PROVINCIA DE SANTANDER

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de 
7 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE SEGOVIA
Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de 

2 defunciones.
PROVINCIA DB ZAMORA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total d© 
30 invasiones y 3 defunciones.

Madrid 3 de Noviembre de 1885.= El Director general, 
Arcadlo Roda.

M IS T E R IO  DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 

Dirección general, oído el dictamen de la Sección 4.a de 
la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Paerf osy S. M. 
el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver lo siguiente:

Primero. Autorizar á D. Jaime José Moragues y Escat 
y consocios para construir y explotar cuatro almacenes 
de los muelles nuevo y vi ejo del puerto de Palma, con su
jeción á las cláusulas siguientes:

(A) La concesión se entiende salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y segregando de la zona 
de terrenos concedida para dichos almacenes toda la par
te que esté destinada á servicios del Estado ó haya sido 
objeto de concesiones legalmente otorgadas, debiendo 
cuidar la Administración de deslindar los derechos que 
arranquen de estas últimas, así como los terrenos y edifi
caciones afectos á dichos servicios públicos, á fin de que 
se encargue el concesionario de ios que resulten libres.

(B) Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la provincia de las Baleares, 
y con sujeción al proyecto presentado, á cuyo efecto di
cho Ingeniero hará el replanteo y deslinde de las mismas 
antes de que se dé principio á los trabajos. Serán de cuen
ta del concesionario todos los gastos que ocurran é in
demnizaciones que se devenguen, tanto en el replanteo y 
deslinde de dichas obras, como en su vigilancia durante el 
periodo de ejecución.

(C) El concesionario queda obligado á presentar á la 
aprobación de la Superioridad dentro del plazo de tres 
meses, á contar de la fecha de esta Real orden, el presu
puesto de las obras que se hayan de ejecutar sobre los 
terrenos de dominio público, y una vez aprobado por la 
Administración dicho presupuesto, se depositará por el 
concesionario el 4 por 400 de su importe en garantía del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta con
cesión.

(B) El concesionario no podrá en manera alguna ex
plotar dichos almacenes sin haber antes obtenido de la 
Superioridad la aprobación de las tarifas que hayan de es
tablecer para el uso de la obra y las bases para su apli
cación.

(E) Esta concesión se entiende hecha sin plazo limi
tado* pero sujeta á lo que se dispone en el art, 39 de la ley 
de puertos de 7 de Mayo de 4880.

(F) Se dara principio á las obras en el plazo de seis 
meses, á contar de la fecha del replanteo, y se terminarán 
en el de tres años, á partir de igual fecha.

(&) La falta de cumplimiento á cualquiera de las cláu
sulas anteriores producirá la.caducidad de la concesión, 
procediendo el Gobierno en este caso como previene la le
gislación vigente.

Segundo. Si el peticionario insistiere en su propósito 
de ejecutar obras de mejora del puerto á cambio del apro
vechamiento de terrenos, deberá formular su petición es
tableciéndola sobre las bases del proyecto general dei 
puerto y fijación de la zona de servicios últimamente 
aprobada, y con sujeción á lo preceptuado en el art. 49 de 
la ley de puertos y en la ley general de Obras públicas.

De Real orden lo ccmunico á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 20 de Octubre de 4885.

PiDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

CÓDIGO DE COMERCIO (1)

 Art. 707. Del conocimiento primordial se sacarán cuatro 
ejemplares de igual tenor, y los firmarán todos el capitán y  el 
cargador. De éstos, el cargador conservará uno y remitirá 
otro al consignatario; el capitán tomará dos, uno para sí y 
otro para el naviero.

Podrán extenderse además cuantos conocimientos estimen 
necesarios los interesados; pero cuando fueren á la orden ó al 
portador, se expresara en todos los ejemplares, ya sean de loa; 
cuatro primeros, ó de los ulterior©?, el destino de cada uno, 
consignando si ea para el naviero, para el capitán, para el car
gador ó para el consignatario. Si el ejemplar destinado á este 
último se duplicare, habrá de expresarse en él esta circunstan
cia y la de no ser valedero sino en defecto del primero.

Art. 708. Los conocimientos al portador destinados al con
signatario serán transferidles por la entrega material del do
cumento; y en virtud de endoso, ios extendidos á la orden.

En ambos casos, aquel á quien se transfiera el conocimien
to adquirirá sobre las mercaderías expresadas en él todos los 
derechos y acciones dc-1 cedente ó del endosante.

Art. 709. Ei conocimiento, formalizado con arreglo á las 
disposiciones de este título, hará fe entre todos los interesados 
en la carga y entre éstos y los aseguradores, quedando ¿ salvo 
para los últimos Ja prueba en contrario.

Art. 740. Si no existiere conformidad entre los conocimien
tos, y en ninguno se advirtiere enmienda ó raspadura, harán 
fe contra el capitán ó el naviero y en favor del cargador ó el 
consignatario, los que estos posean extendidos y firmados por 
aquél; y en contra del cargador ó consignatario y en favor del 
capitán ó naviero, los que estos posean extendidos y firmados 
por el eargador.

Art. 741. El portador legítimo de un coneeimiento, que deje 
de presentárselo al capitán del buque antes de la descarga, obli
gando á éste por tal omisión á que haga el desembarco y pon
ga la carga en depósito, responderá de los gastos de almacena
je y demás que por ello se originen.

A rt. 712. .El capitán no puede variar por sí el destino de  
las mercaderías. Al admitir es na variación á instancia del car
g ad or, deberá recoger antes los conocimientos que hubiere ex
pedido, so pena de responder del cargamento al portador legíti
mo de éstos.

Arr. 713. Si antes ¿o hacer la entrega del cargamento se 
exigí .re al capitán nuevo conocimiento; alegando que la no 
presentación de los anteriores consiste en beberse extraviado 
ó en alguna otra causa justa, tendrá obligación de darlo, siem
pre que í g le afiance á su satisfacción el valor del cargamento; 
pero sin variar la consignación, y expresando en él la* circuns
tancias provenidas en el último párrafo del art. 707, cuando se 
trate de los conocimiento á que el mismo se refiere, bajo la 
pena, en otro caso, de responder de dicho cargamento si por 
su omisión fuese entregado indebidamente.

Arn 714. s i antes de hacerse ei buque á la mar falleciere 
el capitán ó cesare en su oficio por cualquier accidente, los car
gadores tendrán derecho á pedir al nuevo capitán la ratifica
ción de los primeros conocimientos, y éste deberá darla, siem
pre que le sean presentados ó devueltos tedos los ejemplares que 
se hubieran expedido anteriormente, y resulte, del reconoci
miento de la carge, que se halla conforme con los mismos.

Los gastos que se originen del. reconomiento de la carga se
rán de cuenta del naviero, sin perjuicio de repetirlos éste con
tra el primer capitán, si dejó de serio por culpa suya. No 
haciéndose tal reconocimiento, se entenderá que ei nuevo ca
pitán acepta la c^rga corno resulte de los conocimientos expe
didos.

Art. 745. Los conocimientos producirán acción samarísima 
ó de apremio, según los casos, para la entrega del cargamento 
y  el pago de los fletes y gastos que hayan producido.

Art. 746. Si varias personas presentaren conocimientos al 
portador, ó á Ja orden, endosados á su favor, en reclamación 
ríe Jas mismas mercaderías, el capitán preferirá, para su en
trega, á la que presente el ejemplar que hubiere expedido pri
meramente, salvo el caso de que el posterior lo hubiera sido por 
justificación del extravío de aquél y aparecieren ambos en ma
nos diferentes.

En este caso, como en el de presentarse sólo segundos ó u l
teriores ejemplares que se hubieran expedido sin esa justifica
ción, el capitán acudirá al juez ó tribunal para que verifique el 
depósito de l&s mercaderías y so entreguen por su mediación á 
quien sea procedente.

Art. 747. La entrega del conocimiento producirá la cance
lación de todos los recibos provisionales de fecha anterior, da
dos por el capitán ó sus subalternos en resguardo de las en
tregas parciales que les hubieren hecho del cargamento.

Art. 718. Entregado el cargamento, se devolverán al capi
tán los conocimientos que firmó, ó al menos el ejemplar bajo 
el cual m haga ",1a entrega, con el recibo de las mercaderías 
consignadas en el mismo.

La morosidad del consignatario le hará responsable de los 
perjuicios que la dilación pueda ecasionar al capitán*

G) Véase la Gaceta de a y e r .
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S ecc ión  s e g u n d a .
Del contrato á la gruesa, ó préstamo á riesgo marítimo.

Art. 719. Se reputará préstamo á la gruesa ó á riesgo ma
rítim o, aquel en que, bajo cualquiera condición, dependa el 
reembolso de la suma prestada y el premio por ella con venido, 
del feliz arribo á puerto de los efectos sobre que esté hecho, ó 
del valor que obtengan en caso de siníestr

Art. 780. Los contratos á la gruesa podrán celebrarse:
4.® Por escritura pública.
8.® Por medio de póliza firmada por las partes y el corre

dor que interviniere.
3.° Por documento privado.
De cualquiera de estas maneras que se celebre el contrato, 

se anotará en el certificado de inscripción del buqne y se to 
m ará de él razón en el Registro Mercantil, sin cuyos requisi
tos los créditos de este origen no tendrán respecto á los de
m ás la preferencia que, según su naturaleza, les corresponda, 
aunque la obligación será eficaz entre los contratantes.

Los contratos celebrados durante el viaje, se regirán por lo 
dispuesto en los artículos 583 y 611, y surtirán  efecto respecto 
de terceros desde su otorgam iento, si fueren inscritos en el 
Registro Mercantil del puerto de la m atrícula del buque antes 
de transcurrir los ocho días siguientes á su arribo. Si tran s
currieran los ocho días sin haberse hecho la inscripción en d  
Registro Mercantil, los contratos celebrados durante el viaje 
de un buque no su rtirán  efecto respecto de terceros, sin© desde 
el día y fecha de la inscripción.

Para que las pólizas de los contratos celebrados con a rre
glo al núm. 2.®, tengan fuerza ejecutiva, deberán guardar con
formidad con el registro del corredor que intervino en ellos. 
En los celebrados con arreglo al núm. 3.°, precederá el reco
nocimiento de la firma.

Los contratos que no consten por escrito, no producirán  
acción en juicio.

A rt. 781. En el contrato á la gruesa se deberá expresar:
1.° La cíese, nombre y m atrícula del buque.
8.® El nombre, apellide y domicilio del capitán.
3.® Los nombres, apellidos y domicilio del que da y del que 

toma el pré&tamo.
4.® El capitat del préstamo y el premio convenido.
5 /  El plazo del reembolso.
6.a, Loe objetos pignorados á su reintegro.
7.® El viaje por el cual se corra el riesgo.
Art. 788. Los contratos podrán extenderse á la orden, en

cuyo caso serán transferibles por endoso, y adquirirá el cesio
nario todos los derechos y correrá todos los riesgos que corres
pondieran al endosante.

Art. 783. Podrán hacerse préstamos en efectos y mercade
rías, fijándose su valor para determ inar el capital del prés
tamo.

A rt. 784 Los préstamos podrán constituirse conjunta ó se
paradamente.

1.° Sobre el casco del buque.
8.° Sobre el aparejo.
3.° Sobre los pertrechos, víveres y combustible.
4.° Sobre la máquina, siendo el buque de vapor.
5.° Sobre mercaderías cargadas.

Si se constituyesen sobre el casco del buque, se entenderán 
además afectos á la responsabilidad del préstamo el aparejo, 
pertrechos y demás efectos, víveres, combustible, máquinas de 
vapor y los fletes ganados en el viaje del préstamo.

Si se hiciere sobre la carga, quedará afecto al reintegro 
todo cuanto la constituya; y si sobre un objeto particular del 
buque ó de la carga, sólo afectará la re sponsabilidad al que 
concreta y determinadamente se especifique.

A rt. 785. No se podrá prestar á la gruesa sobre los salarios 
de la tripulación ni sobre las ganancias que se esperen.

A rt. 786. Si el prestador probare que prestó m ayor canti
dad que la del valor del objeto sobre que recae el préstamo á 
la gruesa, por haber empleado el prestatario medios fraudu
lentos, el préstamo será válido sólo por la cantidad en que d i
cho objeto se tasa pericialmente.

El capital sobrante se devolverá con el interés legal por 
todo el tiempo que durase el desembolso.

Art. "87. Si el importo total del préstamo para cargar el 
buque, no se empleare en la carga, eí sobrante se devolverá 
antes de la expedición.

Se procederá de igual manera con los efectos tomados á 
préstamo, si no se hubieren podido cargar.

Art. 788. El préstamo que el capitán tomare en el̂  punto de 
residencia de los propietarios del buque, sólo afectará á la par
te  de éste que pertenezca al capitán, si no hubieren dado su 
autorización expresa ó intervenido en la operación los demás 
propietarios ó sus apoderados.

Si alguno ó algunos de los propietarios fueren requeridos 
para que entreguen la cantidad necesaria á la reparación ó 
aprovisionamiento del buque, y no lo hicieren dentro de vein
ticuatro horas, la parte que los negligentes tengan en la pro
piedad quedara afecta, en la debida proporción, á la responsa
bilidad del préstamo.

Fuera de la residencia de los propietarios, el capitán podrá 
tom ar préstamos conforme á lo dispuesto en los artículos 583 
y 611.

A rt. 789. No llegando á ponerse en riesgo los efectos sobre 
que se tem a dinero, el contrato quedará reducido a un présta
mo sencillo, con obligación en el prestatario  de devolver capi
tal é intereses al tipo legal, si no fuere menor el convenido.

Art. 730. Los préstamos hechos durante el viaje, tendrán 
preferencia sobre los que se hicieron antes de la expedición del 
buque, y se graduarán por el orden inverso al de sus fechas.

Los préstamos para el últim o vi&je, tendrán preferencia so
bre los préstamos anteriores.

En concurrencia de varios préstamos hechos en el mismo 
puerto de arribada forzosa y con igual motivo, todos se paga
rán á prorrata.

Art. 731. Las acciones correspondientes al prestador se ex
tinguirán con la pérdida absoluta de los efectos sobre que se 
hizo el préstamo, si procedió de accidente de m ar en el tiempo 
y durante el viaje designados en el contrato, y constando la 
existencia de la carga á bordo; pero no sucederá lo mismo si la 
pérdida provino de vicio propio de- la cosa, ó sobrevino por 
culpa ó malicia del prestatario, ó por baratería del capitán, ó 
si fué causada por daños experimentados en el buque á conse
cuencia de emplearse en el contrabando, ó si procedió de ca r
gar las mercaderías en buque diferente del que se designó en 
el contrato, salvo si este cambio se hubiera hecho por causa de 
fuerza mayor.

La prueba de la pérdida incumbe al que recibió el présta
mo, así coiro también la de la existencia en el buque de los 
efectos declarados al prestador como objeto de préstamo.

A rt. 732. Los prestadores á la gruesa soportarán á p ro rra
ta  de su interés respectivo las averías comunes que ocurran en 
las cosas sobre que se hizo el préstamo.

En las averías simples, á falta de convenio expreso de los 
contratantes, contribuirá también por su interés respectivo el 
prestador á la gruesa, no perteneciendo 4 las especies de ries
gos exceptuados en el artículo anterior.

Art. 733. No habiéndose fijado en el contrato el tiempo por 
el cual el m utuante correrá el riesgo, durará, en cuanto al bu
que, máquinas, aparejo y pertrechos, desde el momento de ha
cerse éste á la m$*r hasta el de fondear en el puerto de su des
tino, y, en cuanto á lss mercaderías, desde que se carguen en 
la playa ó muelle del puerto de la expedición hasta descargar
las en el de consignación.

Art. 734. En caso de naufragio, la cantidad afecta á la de
volución del préstamo se reducirá al producto de los efectos 
salvados, deducidos los gastos de salvamento.

Si el préstamo fuese sobre el buque ó alguna de sus partes, 
los fletes realizados en el viaje para que aquél se haya hecho, 
responderán también á su pago en cuanto alcancen para ello.

Art. 735. Si en un mismo buque ó cargea concurrieren p rés
tamo á la gruesa y seguro marítim o, el valor de lo que fuere 
salvado se dividirá, en c^so de naufragio, entre el m utuante y 
el asegurador, en proporción del interés legítimo de cada uno, 
tomando en cuenta, para esto, únicamente el capital, por lo to 
cante al préstamo, y sin perjuicio del derecho preferente de 
otros acreedores, con arreglo &1 art. 580.

Art. 736. Si en el reintegro del préstamo hubiere demora 
por el capital y sus premios, sólo el primero devengará rédito 
legal.

Sección tercera.
De los seguros marítimos.

§
DX LA FORMA DE ESTE CONTRATO

A rt. 737. Para ser válido el contrato de seguro marítim o, 
habrá de constar por escrito en póliza firmada por los con
tratantes.

E sta póliza se extenderá y firm ará por duplicado, reser
vándose un ejemplar cada una de las partes contratantes.

Art. 738. La póliza del contrato de seguro contendrá, ade
m ás de las condiciones que libremente consignen los interesa
dos, los requisitos siguientes:

4.® Fecha del contrato, con expresión de la hora en que 
queda convenido.

2.® Nombres, apellidos y domicilios del asegurador y ase
gurado.

3.° Concepto en que contrata el asegurado, expresando si 
obra por sí ó per cuenta de otro.

En este caso, el nombre, apellidos y domicilio de la persona 
en cuyo nombre hace el seguro.

4® Nombre, puerto, pabellón y matrícula del buque asegu
rado ó del que conduzca los efectos asegurados.

5.° Nombre, apellido y domicilio del capitán.
6.® Puerto ó rada en que han sido ó deberán ser cargadas 

las mercaderías aseguradas.
7.® Puerto de donde el buque ha partido ó debe partir.
8.® Puertos ó radas en que el buque debe cargar, descargar 

ó hacer escalas por cualquier motivo.
9.® Naturaleza y calidad de los objetos asegurados.
10. Número de los fardos ó bultos de cualquier clase, y  sus 

m arcas, si las tuvieren.
44. Epoca en que deberá comenzar y term inar el riesgo.
42. Cantidad asegurada.
43. Precio convenido por el seguro, y lugar, tiempo y for

ma de su pago.
4 4  P arte del premio que corresponda al viaje de ida y al 

de vuelta, si el seguro fuere á viaje redondo. _
45. Obligación del asegurador de pagar el daño que sobre

venga á los electos asegurados.
46. El lugar, plazo y forma en que habrá de realizarse el 

pago.
Art. 739. Los contratos y pólizas de seguro que autoricen 

los agentes consulares en el extranjero, siendo españoles los 
contratantes ó alguno de ellos, tendrán igual valor legal que si 
se hubieren verificado con intervención de corredor.

Art. 740. En un mismo contrato y en una misma póliza 
podrán comprenderse el seguro del buqus^ y el de la carga, se
ñalando el valor de cada cosa, y distinguiendo las cantidades 
aseguradas sobre cada uno de los objetos, sin cuya expresión 
será ineficaz el seguro.

Se podrá también en la póliza fijar premios diferentes á 
cada, objeto asegurado.

Varios aseguradores podrán suscribir una misma póliza.
Art. 741. En los seguros de mercaderías podrá em itirse la 

designación específica de ellas y del buque que haya de tran s
portarlas, cuando no consten estas circunstancias al asegurado.

Si el buque en estos ca>os sufriere accidente de mar, estará 
obligado el asegurador á probar, además de la pérdida del bu
que, su salida del puerto de carga, el embarque por su cuenta 
de los efectos perdidos, y su valor, para reclamar la indemni
zación.

Art. 748. Las pólizas del seguro podrán extenderse á la 
órden del asegurado, en cuyo caso serán endosables.

§
DE LAS COSAS QUE PUEDEN  SE R  ASEGU RA DA ?, Y DE SU EVALUACIÓN

Art. 743. Podrán ser objeto del seguro m arítim o:
4.® El casco del buque en lastre ó cargado, en puerto ó en 

viaje.
8.® El aparefo.
3.® La máquina, siendo el buque de vapor.
4° Todos los pertrechos y objetos que constituyen el arma

mento.
5.® Víveres y combustible.
6.® Las cantidades dadas á la gruesa.
7.® El im porte de los fletes y el beneficio probable.
8.® Todos los objetos comerciales sujetos al riesgo de nave

gación, cuyo valor pueda fijarse en cantidad determinada.
(Se continuará.)

C O N S E J O  DE ESTADO

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  constitu

cional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso adm inistrativo que pende, en úni
ca instancia, ante el Consejo de Estado, entre D. Juan Soler 
G avarrell y otros, en concepto de Comisionados de los propie
tarios regantes del término de Mollet, D. Carlos de Llauz 
Carballo, D. Leopoldo Gil Serra, D. Joaquín Martín Tonijuan, 
Doña Agraida Soler Gavarrell y Doña Carmen Casademunt 
Biosca, demandantes, y en su nombre el Licenciado D. Ramón

Vinader, y la Administración general, demandada,representada 
por Mi Fiscal, sobre revocación de la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 42 de Julio de 4882, relativa á la 
demarcación de la mina de aguas subterráneas La Previsora, 
en los térm inos de Moneada, San Fost de Capcentellas, Mollet, 
Martorellas, Montmaló y Montorner:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta :
Que en 28 dé Marzo de 4884, D. Antonio Girandier* vecino 

de Barcelona, solicitó del Gobernador de la provincia la con
cesión minera de aguas subterráneas en una superficie aproxi
mada de 4.720.000 metros cuadrados, entre los térm inos m en
cionados en el cauce del río Besos, y haciendo la designación 
oportuna, con el nombre de La Previsora, y hecha en 7 de Abril 
la consignación reglam entaria, y adm itida definitivamente la 
solicitud, fué publicada por edictos y en el Boletín ofieial¿ á fin 
de que dentro del termino de 60 días reclamase quien se cre
yera por la misma perjudicado:

Que dentro del expresado término, acudieron oponiéndose 
¿ la concesión pretendida, D. Francisco Puig, alegando sus de
rechos al registro Patrocinio, que expresó quedaba comprendi
do en la designación de La Previsora; los Comisionados del co
mún y particulares de Mollet, exponiendo sus antiguos dere
chos al aprovechamiento de Jas aguas subterráneas del río 
Besós, y su creencia de no ser aplicable al caso la legislación 
de minas por no tra tarse  de aguas yacentes; D. José N. Oleína, 
D. Ignacio Basols, D. Joaquín de Mena y D. Joaquín Font, en 
concepto de usuarios de las aguas superficiales y subterráneas 
del río, con autorizaciones com petentes; Doña Teresa Bradena 
que manifestó tenía alum bradas aguas subterráneas en terre
nos lindantes con el que abarcaba el registro pretendido; el 
A yuntam iento de Barcelona y la Jun ta  directiva de la Acequia 
Condal y sus minas, protestando de la tram itación del expe
diente, que en su concepto debía ajustarse á los preceptos de la 
ley de aguas, á la vez que expresaban que la concesión redun
daría en su perjuicio, pues las minas de Moneada absorben las 
aguas subterráneas del Besos y alim entan la referida acequia, 
empleándose lue^o en riegos, en usos industriales y en el abas
tecimiento de las fuentes de Barcelons, y situada dicha conce
sión en la confluencia de los ríos Congost y Mogent y princi
pio del Besós, lo que venía á pretender era el caudal completo de 
las aguas y principal aprovechamiento de la Acequia Con
dal; D. Joaquín Montín, como sucesor en les derechos de Don 
José Cuyas y otros, facultados para el uso de las aguas del río 
Ripoll y sus afluentes, desde el molino del Bisbe hasta la Ace
quia Condal; D. Pedro Antonio Ventalló, en concepto de dueño 
de un terreno, para cuyo riego explotaba una mina inm ediata 
al río Besós, del cual derivaban las aguas, y de antiguo posee
dor del derecho de hacer excavaciones dentro del cauce del 
citado rio ; D. Carlos de Lianza, Doña Carmen Casademunt y 
coherederos de D. Claudio Gil, que igualm ente alegaban sus 
derechos á utilizar las sguas del río Besós, y que sufrirían per
juicios de otorgarse la concesión de que se tra ta ; los Ayun
tam ientos y varios propietarios de Moneada, Santa Coloma de 
Gramanet, Montmaló, San Adrián de Besós y Badalona y de 
San Fausto de Capceniellss y M artorellas, afirmando el uso 
que dichas poblaciones hacen de las aguas en cuestión por me
dio de presas, m inas y acequias; y D. Pedro Rocavert y Torrós, 
quien manifestó ser dueño de la m ayor parte de les terrenos 
mencionados en la solicitud de registro.

Que contestadas por D. Antonio Girandier en 43 de Julio 
las oposiciones de que queda hecho mérito, y después de haber 
protestado en escrito de 8 de Setiembre siguiente contra la 
morosidad de la Administración en otorgar la concesión pre
tendida, el Gobernador pasó el asunto á informe de la Comisión 
provincial, que lo emitió en 49 de Diciembre del mismo año 4881 
proponiendo que se denegase la concesión solicitada, declaran
do fenecido el expedieníe; nó en v irtud  de los derechos preexis
tentes alegados por los opositores, amparados siempre por las 
leyes, sino por la perturbación que en las m inas de aguas de 
Barcelona podría, introducir, la cual trascendería también al 
orden público:

Que á su vez, el Ingeniero Jefe de minas consignó su pare
cer favorable á la solicitud de que se tra ta , y  el Gobernador de 
la provincia, por decreto de 25 de Enero de 1882, mandó proce
der á ía demarcación de la m ina de aguas subterráneas La Pre
visora, en los térm icos al principio expresados, lim itando di
cha operación al terreno que resultase franco, cuyo acto se 
efectuó del día 9 al 30 de Octubre de 4882, habiendo dicha A u
toridad suspendido el aprobarla por otro decreto de 6 de No
viembre siguiente, en v irtud de los recursos de alzada promo
vidos por varios de los opositores para ante el Ministerio de 
Fomento contra el referido acuerdo de 85 de Enero;

Y que el Centro m inisterial expidió la Real orden de 42 de 
Julio de 4888, por la cual, y teniendo en cuenta, entre o tres 
fundamentos, que en las oposiciones formuladas no se había de
mostrado que el terreno registrado no fuera franco; que las 
concesiones m ineras se hacen sin perjuicio de tercero y salvo 
los derechos de propiedad, que pueden, así como cualquier otro, 
hacerse valer cuando fuesen lastim ados por los trabajos em
prendidos, de acuerdo con el parecer de la Junta facultativa de 
minería, se resolvió confirmar el decreto apelado:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que en 25 de Setiembre de 1888, el Licenciado D. Ramón 

Yinader, en la representación ya dieha, interpuso demanda* 
que fué declarada admisible en vía contenciosa, con la súplica 
de que se revoque la Real orden de 48 de Julio y decreto de 
demarcación de la m ina La Previsora, solicitada por D. Antonio 
Girandier, y declarar la  anulación del expediente tram itado 
por la ley de minas, y que debió serlo por la de aguas vigente, 
á  cuyo art. 25 debe sujetarse en definitiva la resolución del 
expediente;
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Y que emplazado Mi Fiscal para que coatestase á la deman
da, en escrito de 31 de Octubre de 4383, y acompañando nota de 
la autorización correspondiente, pidió que se le tuviera por 
desistido y apartado de este pleito en vista de lo dispuesto en 
la Real orden de carácter general de 5 de Junio anterior, 
determinando los preceptos que debían observarse en las auto
rizaciones para el alumbramiento de aguas subterráneas:

Vista la Real orden de 5 de Junio de 1883, exponiendo que 
las autorizaciones para alumbramiento de aguas subterráneas 
se ajusten siempre á la Ley de 13 de Julio de 1879, y dicta las 
reglas á que han de someterse las obras en terrenos de dominio 
público y del Estado, y los permisos de investigación y los 
trámites de las concesiones hasta la expedición del título de 
propiedad; previniendo en su núm. 8.°, que los expedientes en 
tramitación se ajustarán á lo dispuesto en esta Real orden, con 
arreglo á la cual se ultimarán, y se otorgará ó negará la con
cesión:

Considerando que por decreto del Gobernador de la provin
cia de Barcelona de G de Noviembre de 4882, se suspendió la 
aprobación del acto dc|demarcaeión de la mina La Previsora , 
solicitada por ©. Antonio Giraadier, y que por ello, y n© ha
biéndose llegado á expedir al mismo, título de propiedad, el 
caso de que se trata es da un expediente en tramitación tara . 
el alumbramiento de aguas subterráneas, comprendidos por 
tanto en la prescripción del núnn 8,° do la Real orden de 5 de 
Junio de 1883:

Considerando que, sustanciado dicho expediente con arreglo 
á la legislación de minería, debiendo haberlo sido por las dis
posiciones que rigen-la materia de aguas, es evidente la impro
cedencia de la decisión ministerial impugnada, viniendo á com 
probarla el allanamiento formulado por Mi Fiscal en su escri
to de 31 de Octubre de 1883 á la presente demanda;

-Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión'á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Temas Retsrtillo, 
D. Francisco Rubio, el Marqués de los Uiag&res, D. Angel Ma
ría Dacarretc, D. Pedro Sánchez Mora., el Marqués de la Fuen
santa, D. Juan del Rio, D. Enrique de Cisueros, el Conde de 
Torreánaz y D. Juan Magaz,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 18 de Julio 
de 188®, á ñn de que, reponiendo el expediente al estado en que 
se hallaba con anterioridad al decreto del Gobernador de la 
provincia de Barcelona de £5 de Enero del mismo año, en que 
mandó proceder á la demarcación de la mina La Previsora, lo 
prosiga y ultime conforme á derecho.

Dado en Palacio á düs de Julio de mil ochocientos ochenta 
y cinco.==ALFONSO.=Él Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=~Leído y publicado el anterior Real Desreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución ñnal en la instancia y  atitos á 
que se refiere ; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 17 de Setiembre de 4885.*=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

' D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .

AVISO A LOS NAVEGANTES 
N u m e r o  137.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO

N u e v a  p ie d r a  en  e l  fio rd  de H an gü . (A, JL, núm. 429/678. 
París, 1885.) Ss ha descubierto una piedra con £*n,4 de agua 
encima y de 2^,5 de diámetro, situada 800 metros al O. % NO. 
de la punta SO. de la isla Talholm, por los 59° 53' 36" N. y 

* 29* 2' 11" E.
A causa de este descubrimiento, la percha blanca y negra 

del banco Talholm-Sedra-Grund se ha trasladado más hacia 
el E. en 6ra ,7 de fondo.

Carta núm. 648 de la sección I.

C ro lfo  «te F i n l a n d i a .
V a l iza m ie n t o  del  ban co  P a n k i, en los  CANALES DE ViDORü. 

(A. E ., núm,. 129/679. París , 1885.) El banco de arena Panki, 
que tiene 3 “ ,6 de agua, y que avanza desde el extremo N. de 
la isla Uransari, se ha avalizado con una percha blanca puesta 
por el lado N. en 4^,5 de fondo.

Situación: 60° 38' 16" N. y 34“ 48' 33" E.

Carta núm. 648 de la sección I.

S u e c ia  ( i s t a  d e  G o t t la n d ) .
I lum inación  de un  fa r o  en  l a  p u n t a  ds  S t e n x y r k e . (A. 1L, 

número 135/709. París, 1885.) La luz que se pensaba establecer 
en punta Sfccnkyrke, de grupos de destellos blancos (véase Avi
so núm. 44 de 1886), debe alumbrar desde mediados de Octubre 
corriente Altura sobre el nivel del mar 41® ,9: su alcance geo
gráfico será de 19 millas y su alcance luminoso de £3.

La torre es cónica, de hierro; está pintada de blanco y tie
ne 15 metros de elevación sobre el terreno.

Situación: 57° 49' £5" N. y  ®4# 4(7 39" E.

Cartas números 648 de la sección I, y 807 de la IL

Alemania.
C o n s tr u c c ió n  d e  v a l iz a s  en  l a s  c a b e z a s  d e  l o s  m u e lle s  

d e  R u g e n w a ld e rm u n d e . (A. IL, núm. 135/710. París, 1885.) Se 
ha construido una valiza en cada una de las cabezas de los 
muelles del puerto de Rügerrvvalderrnünde: tienen 7 metros de 
altura desde tu base al vórtice, y se alzan 6 metros por enci
ma del revestimiento de los muelles, lo q .e hace subir su ele 
vación á 9 7  sobre el nivel medio del ruar.

La valiza del muelle del E. se compone de un globo de en
jaretado, de dos metros de diámetro, púntalo de blanco y sos
tenido por una perclm negra.

La del muelle del O, está lonnada de un cono do enjareta
do, de dos metros de diám Hro en su base, pintado de rojo y 
sostenido por una percha negra.

Cartas números 648 de la sección í, y 701 do la II.

MAR DEL NORTE 
F r a u d a .

A l t e r a c i ó n  d e  i a  lu z  d s  D u n k e rq u e . (A. JL ,  núm.  15 9 /68 0  
París , 4885.) Desde el 4.° del corriente Octubre alu Nora c n* 
luz eléctrica el faro de Dunkerque. Esta luz se halla eo'oca da 
á la misma altura que la a nagua, pero sus condiciones ron di
ferentes; presenta grupos sucesivos de dos destellos blancos, 
siendo el intervalo entre dos grupos eonseoutivos, triple del 
intervalo entre los destellos da un mismo grupo. El alcance do 
la luz será igual ó superior á 49 miiias en 40 ni3ses de los 42 
del año.

En la misma fecha se ha apagado la luz provisional c o lo 
cada en la galería alta de la torre mientras se hacían los tra
bajos de trasformación del faro (véase Aviso núm. 39 de 4885.)

Carta núm. £19 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 
Poríaags&S*

Ilum inación  de un far o  en  pu n ta  C a c il iia s  (T ajo ). (A. II., 
número 135/71 i 0 París, 4885.) Según anuncio del Comandante 
de la corbeta alemana Luisa, alumbra desbe principios de Julio 
pasado una luz fija blanca, colocada en el faro de hierro, pintado 
de rojo y-construido sobre la punta Caciliias.

Cartas números 47G, 703 y plano 315 A de la sección II.
Madrid 7 de Octubre de 4885. «-S1 Director, Luis M artí

n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención general 
de la Administración del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858

NÚMERO 4.956
Carpeta de las velaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remáten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 400 anual á favor de las corporaciones que á con
tinuación se expresan.

número  _____  mes y  año  Importe
¿o CORPORACIONES ¿ que pertenecen en

orden. ___________________  las relaciones. Escs.Mils.

PROVINCIA DE MADRID
£46665 Ayuntamiento de Pe

rales de Tajuña  Setiembre 4857.. 83*934
£46666 Idem de id. . . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  474‘£37
£16667 Idem de id . . . Noviembre id . . .  £6 i‘9£0
£46668 Idem de id .   Enero 4868........................ 88*800
£46669 Idem de id........  Febrero i d  ! £06*487
£46670 Idem de i d . . . . . . _____  Marzo i d . . . . . . . ,  32L594
£46674 Idem de id.........  Abril id...........................  924*610
£Í667£ Idem de i d . . . ........... Mayo id................. £44458
£46673 Idem de i d . . . ...............  Agosto id   138 478
£46674 Idem de id. Setiembre id . . .  46-804
£46675 Idem de id ........  Octubre i d   4£3‘530
£46676 Idem de i d . ♦ Febrero 4 8 6 9 ....  £15‘63£
£46677 Idem de id . .     ........ Marzo id ............... 72*080
£46678 Idem de id.........  Mayo id...........................  503*4-96
£46679 Idem de id . Junio id 89*600
£46680 Idem de id ................... Agosto id   640 304
£46681 Idem de id. Octubre id . . . . . .  471*360
£Í608£ ídem de id-. . . . . . .  Noviembre id  £97*080
£46683 Idem de id. Diciembre id   £4£‘4i6
£46684 I iem de id .   .............. Enero 4 8 7 0 ....... 40 080
£46685 Idem de i d . --- . - Marzo id .......................... £33046
346686 Idem de id................... . Abril id................  313*800
£46687 Idem de id .....................  Mayo id   60
£46688 Idem de id .....................  Junio id................  670 364
£16689 Idem de Taiam anca.. Agosto 4866..........  7*348
246690 Idem de id. Setiembre 4867. * £8‘£C6
£46691 Idem de id. Octubre id . . . . . .  335*364
£46693 Idem de id .  ..........  Diciembre id . . . .  64*504
£46693 Idem de id . .    .......... Enero 1868..........  768*064
£16694 Idem de id ....................  Marzo i d . . . , ___  304*756
£16695 Idem de id ....................  Abril id.................  449*638
£48696 Idem de id.....................  Mayo id ................  43 490
£46697 Idem de id................ . Junio id................  ££5*90®
£46698 Idem de id. Agosto i d . .   73*656
£16699 Idem de id. Diciembre i d . . . .  45*296
£16700 Idem, de id. Marzo 4869... „ . .  4.488**608
£16701 Idem de id  ........  Mayo id ................  *74*856
£16703 Idem de id ................ Junio id . . . . .  .*.. 56*160
£46703 Idem de i d . . . Jubo id ................  15‘5£0
£46704 Idem de id........   Octubre id  ! .  403*380
£46705 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id. . . .  £49*408
£16706 Idem cíe id.  Enero 4870...................... 96*753

HÚMERO n n n n A n  k M E S  Y  A N O  I m p o r t a
d© CORPORACIONES ¿ que pertenecen en

orden.    las relaciones. Eses. Mils

346707 Ayunt.® de Taiamanca. Marzo 4870..........  984
£16708 Idem de i d . . .   Abril id    80*896
£16709 Idem de id    Mayo id................  37*448
£16740 Idem de id  Junio id................  453*640

PROVINCIA  DE M A L A C A

£16744 Ayuntamiento de Ca
ñete la R eal..............  Febrero 4 8 6 9 .... £4*750

Madrid £6 de Octubre de 48S5.— E1 Interventor general, J. 
íh de Oya.

B a n co  d e  E spañ a.
Debiendo verificarse k  corta de los cupones que vencen en 

13 de Enero próximo, correspondientes á los valores deposita
dos en la Caja de efectos de este Banco, se avisa á los intere
sados:

1,® Que hasta el 46 del actual, y previo pedido, podrán re
coger los cupones en rama correspondientes á los citados va
lorea.

23 Q'i ;• 1c : qtu:- deseen eonservsr dichos cupones sin cortar 
harán mrmñbstar.o )■■■.'.? ce.:rito Banco antes del citado día, 

en-neiOiU.ndo < i numero del ;icpó¡do, túne de valores y su im 
perte.

3.° Qc e no se admíDrán repó.-iros do efectos que conten
gan el cupón de 13 de Enero inmediato:

Desde 13 de Diciembre los de 4 por -100 perpetuo.
Desde 10 de id. los de 4 por 100 amor tízatele.
Desde 15 de id. los do otros valores.
Madrid £ de Noviembre de 1885.— El Vicesecretario, V i

cente Santamaría de Paredes.

B a n co  H ip o te c a r io  d e  E spaña.
CONTABILIDAD LE NU i! A L

Situación en 31 de Octubre de 1885.
Poseías.

ACTIVO ------ -------------- -
Accionistas........................... ................ ................  30.000.000
Caja y Banco do España.....................................  5.121.348*05
Garlera..................     1.593.07062
Valores . 5.417.217*89
Préstamos hipotecarios.......................................  01.038.182729
Idem á corto plazo (artículos 73 y 83 de los

estatutos). ....................... . ..............................  £.395.000
Mobiliario y m aterial. ...........................  30.004

Inmueble de la Sociedad:
Inm ueble..................... . . .......... 2,196.255*55
Gastos de adaptación.    £83.436*17

--------------------   £.470.691*52
Semestres á cobrar de anualidades de prés

tamos hipotecarios..........................................  627.021‘40
Varios.............................................   4.704.906*57
Intereses devengados y no vencidos de los

préstamos............................................................ 1.335.122*40
Préstamos sobre valores y dobles....................  340.570
Cuentas corrientes................................................  678.70P07
Pagarés de compradores de bienes desamor

tizados descontados al Tesoro....................... 33.552.478*06
Gastos generales..................................................  304.022 92

146.324.029*85

PASIVO
Capital socia l....................................................  50.060.000
Reserva obligatoria................. 1.425.997*23
Idem especial............................ 1.165.764*9®

------------------------------£.591.762*15
Cédulas h ipotecarias.......................................... 50.917.853*29
ubiigaciones 5 por 100........................... .. 18.817.417*69
Acreedores por operación de pagarés  4.0017000
Varios................................................................  1.105.502*41
Cuentas corrientes................................... ............  6.850.094*07
Semestres de anualidades pagadas por anti

cipos..................         28.982*33
Intereses corridos y no vencidos de las cé

dulas hipotecarias.  ................................ 261.474*58
Idem id. de las obligaciones 5 por 100___ . . .  500.000
ídem y cédulas amortizadas por pagar  314.740*75
Efectos á pagar..................................................... 21.077*97
Préstamos hipotecarios diferidos....................  1.258.070*69
Descuento de los pagarés de compradores de 

bienes desamortizados negociados al Te
soro....................................................................... 1.642.322*01

Ganancias y pérdidas:
Realizadas.....................    1.972.091*07
A realizar.  ..............    39.641*39

----------------   2.011.782*46

146,324.029*85

Madrid 2 de Noviembre de 188o.~=S. E. ú 0.-—E1 Jefe de Con
tabilidad, León Boucherant.—V3 B3—El Subgobernador, L.
Villar. x — 533

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

Direccion  gencral.de Beneficencia y Sanidad* 
Circulares.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas á este 
centro la existencia del cólera en el Departamento de Finís- 
terre (Francia):

Vistos los artículos 30 y 35 de la ley de Sanidad y la ordeiv 
de 10 de Diciembre de 4874; *

Esta Dirección general ha acordado declarar sucias las 
procedencias del referido Departamento, ¿  partir del día 49 
del pasado mes de Octubre.

Lo que comunico á V. ̂  S. para'su conocimiento y fines de
terminados en la disposición 4.a de la. orden de esta Superiori
dad, lecha 24 de Abril de 4875 ( G a c e t a  del £9); Dios guarde 
a V. S. muchos^años. Madrid £ de Noviembre de 4885.— EI 
Director general, rircadio Roda.— A los Gobernadores de las 
provincias marítimas, Delegado del Gobierno en Mahón y  Las 
Palmas, y Comandante general de Ceuta.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas á este 
centro que desde el día 40 del corriente no se ha registrado 
en Tolón caso alguno de invasión ó defunción por causa del 
cólera:
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Visto el art. 40 de la ley del ramo, queda derogada la orden 
de esta Dirección general de 25 de Agosto del corriente año, 
que declaró sucias las procedencias del citado puerto.

Lo que comunico á V. S. para su conociiuiento y á los fines 
determinados en la disposición 4 / d ; la orden de este centro 
de 24 de Abril de 4875 (G ace ta  de! 29). Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 2 do Noviembre de 488o.=Et Director ge
neral, Areadio R oda.=A  los Gobernadores do las provincias 
marítim as, Delegado del Gobierno en Mahon y Las Palmas, y 
Comandante general de Ceuta.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas á este 
centro por ñus tro  Cónsul en Mar se «la que desde el día 40 del 
corriente no se ha registrado caso alguno de invasió.i ó defun
ción por causa de cólera en aquella ciudad:

Visto el art. 40 de i a ley del ramo, queda derogada la or
den de esta Dim cción general de 4 de Agosto del corriente año, 
que declaró sucias las procedencias del citado puerto de Mar
sella, y comprometidas las de los demás puertos de Francia 
comprendidos en el Mediterráneo, incluso las posesiones de 
dicha nación en Africa.

de exceptúa de esta declaración el puerto de Argel, cuyas 
precedencias continúan considerándose sucias en virtud de la 
orden del 23 del presente.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y á los fines 
determinados en la disposición 4. ‘ do la orden de este centro 
de 24 de Abril de 4873 (G a c e ta  del 29). Dios guarde á V. Ó. m u
chos años. Madrid 2 de Noviembre de 4885 =E 1 Director g e 
neral, Arcadlo Roda.—A  los Gobernadores de las provincias 
m arí rim as, Delegado del Gobierno en Mellón y Las Palmas, y 
Comandante general de Ceuta.

Dirección Administración d e la  im p r e n ta  N a c io n a l.
Autorizada esta Dirección per Real ord-m de SO de Octu

bre próximo pasado pura contratar en pública subasta el ser
vicio de encuadernación de la Guía oficial de España do 4886, 
se anuncia por medio del presen re á 11 n do que llegue á cono - 
cimiento de los que quieran interes-un-e en el remato, que se 
ha de celebrar con arreglo al siga'-en te pliego do condiciones.

Madrid 2 de Noviembre de 4885.—El Director A dm inistra
dor, Carlos Frontaura.

Pliego de- condiciones con arreglo d lases ales ce saca á pública 
subasta A encuadernación de i a, Guía oficial de España para 
el eñ e  1886.
1.a El contratista so obliga á encuadernar ocho ejemplares 

en piel de Rusia; 450 en tafilete de diferentes colores, con 
adornos y cantos dorados; 450 id. en tela de id. id., con los 
mismos adornos y cantos, y 4.650 id. en tela de id. id., sin 
cautos dorados, que se consideran necesarios aproximadamente 
de la Guia oficial de España para  4880.

2.a El precio que re fija como base para cada clase de en 
cuadernación es el si/u iecte: 50 pesetas por ejemplar en piel 
de Rusia; 8 pesetas 40 céntimos por ejemplar en tafilete, con 
adornos y cantos dorados; una peseta 64 céntimos por id. en 
tela, con id. id.; 69 céntimos do peseta por id. id., sin cantos 
dorados.

3.a El contratista tendrá la obligación de encuadernar 
cuantos ejemplares de dicha publicación sean necesarios, toda 
vez que ei numero de los que se expresan en la condición 1.a 
no es más que un cálculo aproximado que se hace para go
bierno de les licita dores.

4.a E l contratista entregará ios ejemplares perfectamente 
encuadernados en el término prudencial que se le lijará por la 
Administración, y si no lo verificara ó las encuadernaciones 
no fueran admisibles pom o reunir las condiciones de las m ues
tras que existirán en dicha oficina, se procederá á la encua
dernación á su coste en ajaste alzado ó como mejor convenga.

Dichas muestras esteran de manifiesto en la expresada Ad- 
mirds ración todos los días no feriados, de doce de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde.

5.a El rem atante presentara para su previo examen por las 
personas competentes que se designen per esta Dirección to
das las tapas que destine á las diferentes encuadernaciones de 
la Guia, siendo desechadas las que 4 juicio do las mismas no 
reúnan las condiciones de las muestra-;--.

6.a Serán de cuenta dol rem atante.los gastes de conducción 
y demás que ocurran hasta la entrega de todos los ejemplares 
encuadernados en la Imprenta Nacional, así como también los 
derechos de publicación en la G a c e t a  del anuncio y pliego cíe 
condiciones, y el otorgam cnto de escritura y dos copias, una 
simóle y otra en el papel sellado correspondiente.

7.a Ei contratista, una vez entregados todos los ejemplares 
encuadernados, presentará cuenta de su coste, de la cuan exa
minada que sea por la Administración é intervención, se lo ex 
pedirá c! correspondiente libramiento para que le sea abonada • 
por la Caja do este establecimiento.

8.a La subasta tendrá lugar en .esta oficina el día 2 de Di
ciembre próximo, á la una de su tarde, ante el Sr. Director de 
la dependencia, el Interventor, el Ingeniero y im Notario pú
blico.

9.a La primera media hora se- invertirá en recibir las pro
posiciones que en pliego cerrado y cen arreglo al modelo ad
junto se entregarán al Presidente acompañadas del resguardo 
del depósito preventivo, la cédula personal y el último recibo j  
do la contribución industrial. Las proposiciones, una voz pre- |
sentadas, ro  podrán retirarse. j

40. Pasada la media hora marca i a en la condición anterior, 
el Sr. Presidente, sin adm itir ninguna otra, procederá á la lee- i 
tura y examen de las proposiciones presentadas, y adjudicará I 
provisionalmente la subasta a* que resulto ser mejor licitador.

En el caso de que aparezcan dos ó más proposiciones igua
les, habrá entre los que las hayan suscrito nueva licitación 
oral por espacio de un cuarto de hora, y se adjudicará el re -  j 
mate al que ofrezca mayores ventajas ea el precio que sirve de j 
base para la subasta. j

41. La subasta quedará en suspenso hasta qim sea aprobada ¡ 
por la Superioridad.

42. Para presentarse licitador es condición indispensable 
depositar previamente en la Caja general de Depósitos 175 pe
setas en metálico ó títulos de la Deuda al tipo medio de cotí- i 
zación del mes anterior, cuya cantidad será devuelta d todos j 
aquellos cuyas proposiciones no hayan sido admitidas. j

48. A los tres días de haberse comunicado al mejor postor 
la aprobación definitiva de la subasta, presentará esto en la J 
Im prenta Naeional el resguardo de haber constituido ea la Caja ¡ 
general de Depósitos 350 pesetas, como garantía del contrato. ¡ 
De no hacerlo así ee anulará el remate y el depósito provisio- j 
nal de 473 pesetas quedará á beneficio del Estado. j

44. Las m uestras de las encuadernaciones se custodiarán ¡ 
en la Administración do la Imprenta firmadas por los señores

. que forman la Junta de subasta y el rematante.
45. Toda proposición que no so .hade re lucíala ea los té r

minos del siguiente modelo, contenga modificación en su con
tenido ó exceda de Ns tipos fijados st«rá desechada.

M adrid2 de Noviembre de 1885.=--EI Director A dm inistra- j 
dor, Carlos Frontaura. 1

Modelo de proposición.
D. N. NL, vecino de , calle de    núm    cu a r

to    según consta de la cédula personal adjunta, enterado
dol anuncio y pliego de condiciones publicado en la G a c e ta  
d e . . . .  a, se compromete ácum plirlas y á encuadernar los ejem
plares de la Guia oficial de España de 4886, al precio d e . . . . .
(en letra) cada uno de los de piel en Rusia; á  (en letra)
cada uno de los de tafilete con adornos, cantos dorados; á ........
(en letra) id. id. en tela id. id., y a . . . .  • (en letra) cada uno de 
los de tela, sin canto dorado, para lo cual acompaña el resguar
do del depósito preventivo y el último recibo de la contribu
ción industrial.

 Autorizada esta Dirección por Real orden de 30 de Octubre 
í próximo pasado para adquirir por subasta el papel necesario 
' para la impresión de la Guia o fiel A  de España de 4886, se 

anuncia por medio del presente á fia de que llegue á conoci
miento de los que quieran interesarse en ei remáte, que se ha 
de celebrar con arreglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 2 de Noviembre de 4885.—El Director A dm inistra
dor, Carlos Frontaura.
Pliego de condiciones cm  arreglo á las cuales se saca á pública 

subasta el suministro del papel necesario para la impresión 
de la Guía oficial de España de 4886.
4.a El contratista se obliga á sum inistrar 200 resmas de pa

pel ordinario y 25 de fino que se consideran necesarias aproxi
madamente para la impresión de la Guía oficial de España co
rrespondiente al año de 4886.

2.a Las clases de papel serán exactamente iguales á las 
muestras que ss hallarán de manifiesto en la Administración 
de la Im prenta Nacional todos los días no feriados, desde las 
dece de la mañana hasta las cuatro de la tarde, y el peso de 
cada resma de papel de 500 pliegos útiles no bajará de 4o kilo
gramos el fino y de 43 el ordinario.

3.a E i contratista tendrá obligación de su rtir á la Im prenta 
Nacional del artículo que so subasta, sea cual fuere el número 
de resmas que se necesiten, toda vez que el que ss fija en la 
condición 1.a no es más que un cálculo aproximado que se hace 
para gobierno de los lidiadores.
• 4.a Ei precio máximo para el remate será el siguiente: 40 

pesetas 50 céntimos por cada resma de papel ordinario, y  47 
pesetas 75 céntimos por cada una del fino.

5 .a El papel será reconocido á su presentación en ei e s ta 
blecimiento por persona competente, y resultando admisible 
pasará á los almacenes; en el caso de no serlo, se le devolverá 
ai contratista, debiendo éste reponer el papel desechado en el 
improrrogable térm ino de cuatro días, como también el nú 
mero de pliegos que resulten de menos en las resmas ó los de
fectuosos que aparecieren al abrirlas.

r 6 . \  El rem atante se obligará á. entregar todo el papel en el 
término de ocho días después de comunicársele la aprobación 
de la subasta, y á responder de cualquier falta en lo estipu
lado; y si así no lo hiciere perderá Ja cantidad depositada, 
dándose por rescindido el contrato, y se sacará o tra vez á pú 
blica subasta sin que tenga derecho el contratista á reclam a
ción alguna.

7.a Recibido todo el papel en el almacén, se satisfará su 
importe por la Caja del establecimiento, previa la presentación 
de la correspondiente cuenta, que será examinada por la A d
m inistración é. Intervención.

8.a La prim era media hora de la subasta se invertirá en re
cibir las proposiciones que se entreguen al Presidente por los 
lícitadores en pliegos cerrados, acompañadas de las cartas de 
pago del depósito preventivo. Las proposiciones, una vez pre
sentadas, no podrán retirarse.

9.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Presidente, Jefe del establecimiento, procederá sin adm itir 
ninguna o tra al examen de las proposiciones presentadas-, y ad
judicará la subasta a! que resulte ser mejor licitador dentro 
del tipo señalado en la condición 4.a En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones iguales habrá entre los que las hayan 
suscrito nueva licitación 4 la voz por espacio de un cuarto a§ 
hora, adjudicándose pro visión Amente el servicio al qua ofrez - 
ta  más ventajas.

40. El remate quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por el Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación.

44. La subasta tendrá, lugar el 2 de Diciembre próximo, á 
las dos de la tarde, en las oficinas de la Im prenta Nacional, 
ante el Sr. Director Administrador de 3a misma, acompañado 
del Interventor, del Ingeniero y de Notario público.

42. Luego que se haya verificado el remate, se devolverá á 
los lícitadores cuyas proposiciones no hayan sido adm itidas 
la carta de pago de depósito preventivo.

13. Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar previamente en la Caja general de Depósitos la suma 
de 250 pesetas en metálico, la cual se aum entará hasta 750 
pesetas como garantía del cumplí miento del contrato ,'4 los 
cuatro días de comunicada al contratista la aprobación defini
tiva del remate.

44 Serán de cuenta  del rem a tan te  los gastos que produz
can el a rra s tre  y en trega á este establecim iento  del m encio
nado papel, así como tam bién los de inserción  de este anuncio . 
y pliego de condiciones en la  G a c e ta  de M adrid, y los del o to r
gam iento de escritu ra  y copias necesarias.

4o. Toda proposición que no se halle redactada en les té r 
minos del siguiente’modelo, contenga modificación en sus con
diciones ó exceda del tipo fijado de base para este subasta será 
desechada,

46. Las m uestras de papel que hayan servido de base para 
ía subasta se custodiarán en la A dm inistración de la Im prenta 
Nacional, firmadas y rubricadas por el Sr. Director Adminis
trador de la misma, por el Interventor, por el Ingeniero facul
tativo, por el Notario y por ei licitador en cuyo favor se hu
biere adjudicado este servicio.

Madrid 2 de Noviembre de 488a«===Ei Director A dm inistra - 
Sor, Carlos Frontaura.

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino d e ,    que vive calle de   n ú m  .

m arto    según consta de la cédula personal que presenta,
mterado del pliego de condiciones publicado ea 3a Gageta 
l e . . . se comprometo á cumplirlas y á entregar en la Im 
prenta Nacional el papel que se necesite para la impresión de
a Guía oficial de España de 4886 ai precio d e  (en letra)
íada resma del ordinario y al de  (en letra) cada una del
Ino, para lo cual acompaña carta do pago del depósito preven- 
;ivo de 230 pesetas.

(Fecha y firma delTnteres&dó.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

S u b s e c re ta r ía .
En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo sexto del 

artículo 4,° de la ley de 7 de Jubo de 1882 so&re conversión de 
los débitos del Tesoro de la isla de Cuba y Real orden de 40 
de Octubre último, el día 3 de Diciembre próximo se verificará

la subasta correspondiente al prim er cuatrim estre de este año 
económico para la extinción áe la Deuda de Cuba con 3 por 100 
de interés y i  de amortización.

Las sumas que ai efecto se destinan son:
Pesos.

4*4 La cantidad total señalada para la su- 
basta que se celebró en la Habana el día 28 
de Agosto último, en la que no se presentó 
ninguna proposición admisible. (Cifra rec
tificada)..................................................................  807.898*91

2.a Los intereses que hubieran devengado en 
el primer cuatrim estre del actual año eco
nómico los pesos fuertes 4.l44023;63 nom i
nales amortizados hasta la fecha   14.4<40 29

3.a La tercera parte dol 4 por 400 anual del
capital emitido hasta fia de Octubre ú ltim o. 59.170*33

T o ta l   ................... 278.209*53

En la mencionada subasta serán adm itidos únicamente tí
tulos definitivos do la expresada Deuda amortizable de la isla 
de Cuba.

Las reglas y formalidades á que ha de a justa rte  la subasta 
son las siguientes:

4.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán previa
mente en metálico ó en papel del Estado, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, en la Caja general de Depósitos el 4 por 400 
efectivo ¿el valor nominal de la proposición.

2.a Las proposiciones se extenderán en las hojas que con 
arreglo al modelo adjunto se facilitarán gratis en el Negociado 
de Deuda, y en ellas se expresará la cantidad nomieal objeto 
de la proposición, el tanto por 400 á que so ofrece por pesos y 
centavos (con exclusión de todo quebrado de centavo) y la se
rie, numeración por orden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar. No se adm itirán las preposiciones que contengan ras
paduras ó enmiendas,

 ̂ 3.a A  cada proposición deberá acompañar el documento ofi
cial que acredite haberse hecho el depósito que ha de g aran tir
la y la correspondiente cédula personal del presentador. Cuan
do un mismo interesado presente dos ó más proposiciones, in
cluirá la cédula en una de ellas, reñriéndos á ésta ea las de
más. Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 26 de Diciem
bre de 4882, todo pliego de proposición deberá llevar adherido 
un tim bre del Estado do una peseta, clase 41.a - 

44 Las proposiciones serán presentadas en pliegos cerra
dos; cada sobre contendrá una sola proposición acompañada de 
los documentos indicados en la regla anterior, y en la parte 
exterior de él ss expresará el nombre del proponerte y el im 
porte nominal de la proposición.

5.a La entrega de los pliegos se verificará en el local del 
Ministerio y despacho del limo. Sr. Subsecretario el día 3 de 
Diciembre, de dos á dos y media de 3a tarde,

6.* En dicho día, y hora de las dos de 3a tarde, se consti
tu irán  eif sesión pública, bajo la presidencia del Subsecretario 
de este Ministerio, los Directores de Gracia y Justicia y Ha
cienda del mismo, un Contador del Tribunal de Cuentas del 
Reino y el Jefe del Negociado de Deuda, con asistencia de No
tario, y después de trascurridos los 30 m inutos fijados para la 
presentación de pliegos, se dará principio al acto, previa la 
lectura por el Notario del anuncio de la subasta. Seguidamen
te se abrirán los pliegos de proposiciones por el orden de prela- 
cióii con que fueron presentados, dando á conocer á los concu
rrentes el número del depósito, nombre del proponen te. canti
dad nominal que ofrece, tanto por 400 á que se hace la oferta 
y la serie, numeración é importe de.los títulos ofrecidos.

Acto continuo se abrirá el pliego cerrado que ha de conte
ner el tanto por 400 ó precio máximo admisible fijado por el 
Excmo. Sr, Ministro de U ltram ar, y se pondrá en conocimien
to de los concurrentes.

7.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan los requisitos anteriorm ente dichos, así como aque
llas que se ofrezcan á un cambio mayor que el señalado. Cla
sificadas las demás proposiciones do manar á mayor, tanto de 
valor por 400, serán aceptadas con preferencia las que resulten 
más beneficiosas para el Tesoro hasta completar la cantidad 
que á la súb is ta  se destina. En igualdad de cambios se prefe
rirán  las proposiciones de menores cantidades, debiendo para 
este efecto considerarse como una sola proposición todas las 
suscritas por un mismo interesado. Si la ú ltim a proposición 
adm itida excediese de la cantidad efectiva que reste por ad ju
dicar, se tom ará de ella la parte correspondiente á ese resto; 
pero en todo caso se prescindirá de La fracción efectiva que no 
complete el valer nominal áe un título de la serie A; y si h u 
biese en estas condiciones dos ó más proposiciones iguale s en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por so r
teo inmediato, verificado ante la Jun ta de subasta y los in te
resados-. Igual procedimiento se seguirá en el caso de que se 
presenten dos ó más proposiciones á ios mismos cambios por 
la suma total, señalada para 3a subasta y reúnan las circuns
tancias de ser jas más beneficiosas para el Tesoro. Hecha la 
adjudicación provisional, se devolverán á todos los.lícitadores 
las cédulas personales después ele haber tomado nota de ellas 
en las mismas proposiciones.

8.a Del acto de la subasta se extenderá acta notarial, que 
firmarán el Presidente y Vocales designados en la regla 64

94 Loi interesados cuyas proposiciones hayan sido adm i
tidas deberán presentar los títulos ofrecidos en las mismas 
con el cupón corriente, ó sea el de 4.® de Marzo próximo, den
tro da los ocho días siguientes al en que se publique la ad jud i
cación definitiva en la G a c e ta  de M adrid; ea ;a inteligencia 
que de no verificarlo en esfcep’azo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adj udicnción. en lo que á los 
indicados títulos se refiera. Los que verifiquen dicha entrega 
en ei térm ino expresado podrán rceoger al hacerla los talones 
de los mencionados depósitos, y á los presentadores de propo
siciones que hayan sido desechadas por defectuosas ó por con
tener un tipo m ayor que el fijado, ó por estar cubierta la suma 
con otras más ventajosas para el Tesoro, se Ies entregarán los 
suyos una vez term inada la subasta.

40. La presentación de los títulos indicarlos se efectuará 
en el Negociado de Deuda de la Dirección general de Hacienda 
de este Ministerio, con faoturas que se facilitarán gratis á los 
interesados. Estos títulos llevarán al respaldo el siguiente en
doso: «A la Intendencia general de Hacienda de Cuba para su 
amortización por subasta.

(Fecha y firma del interesado,)»
Se taladrarán á presencia del presentador y se-entregará á 

éste un resguardo representativo de su importe, que será sa 
tisfecho á la persona & cuyo favor ss hizo la adjudicación, ó á 
la que legalmente Je represente, ó por v irtud  de endoso ad 
quiera dicho resguardo.

44. En el pago de las proposiciones aceptadas se deducirá 
el 6 por 400 por razón de cambio, con arreglo al [ám alo octavo 
del art. 4.# ne la ley citada de 7 de Julio de 4882.

Madrid 2 de Noviembre de 4885.=El Subsecretario, h  G ar
cía López.
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Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en el Negociado de 
la Deuda de la Dirección general de Hacienda d©l Ministerio de
Ultramar te santidad de (en letra) pesos nominaos en........
(el número) títulos definitivos de Deuda de la hfia de Cuba de 
3 por 100 de interés anual am ortizóle á 1 por 100, cuyo por
menor se expresa á continuación, al camino de (en letra)
pesos y  (en letra) centavos por 100, dentro de los ocho
días siguientes al en que se inserte en la  G a c e t a  de M ad r id  el 
resultado de la subasta de dicha Deuda, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la Subsecre
taría del Ministerio de Ultramar con fecha 2 dê  Noviembre 
de 1885, y al efecto incluye el documento justificativo del depó
sito hecho en garantía de esta proposición.

número ™ íorte

r *  T,VTÎ  SHF.IE «WHCRAOfa BS CABA 8ER!EDE TITULOS —
Pesos.

TfcYAL GENERAL.

Madrid d e .. . . .  de 1885.
(Firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G ob iern o  d e  la  p ro v in c ia  de B adajoz.

Sección de Fomento. —  Carreteras.
Acopies de conservación de !88!5-&S.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general áB Obras 
públicas en su orden fecha 8 del actual, he resuelto señalar el 
día $6 de Noviembre próximo, y  hora de tes doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación para la carretera de tercer orden de Albuera A 
Fregenal por Bancarrota y Jerez de los Caballeros.

La subasta m  celebrará en los tórmmos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y ¡orden circular de 24 de 
Junio de 1889, en les oflchms la Sección de Fomento de este 
Gobierno civil* sitas en te «calle deLPeao, núm. €9, principal; 
hallándose -de manifiesta -en 'dicha Sección, para conocimiento 
del público, *el presupuesto detallado y pliego de condiciones 
facul tativas y  'económicas que ha de regir en la contrata.

El tipo ̂ ue La de servir do base para la subasta es la can
tidad di~tii®08 pesetas 136 céntimos, y las proposiciones se pre
sentarán-enpKegos cerrados, ajustándose estrictamente al mo
delo adjunto, y  escritas expresamente en papel sellado de la 
«dase 41/ ‘

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 del 
presupuestóle las obras, cuyo depósito podrá‘hacerse en me
tálico é acciones de- caminos, debiendo acompañar á cada plie
go el documento que acredite haberlo realizado en la forma 
que previene la referida instruccióno

En el-caso de que resulten des ó más preposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, segunda 
licitaciónébierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo menos en 185 pese
tas, y  quedando loe-demás á voluntad deles licitadores con 
tal que no bajen dev25 pesetas..

Los derechos de inserción del anuncio de -subasta en los pe
riódicos'oficiales son de cuenta del que resulte rematante.

Badajoz 24 de Octubre G®bcrnador interino,
llam ón L.íde Ayala.

Modelo <deip*oposición* ■
D. N. ?N., vecino de enterado del anuncio publicad©

por el Gobierno civil de la provincia de Badajoz con fecha 24 
de Octubre ..último, jr de los requisitos y condiciones que se 
exigen parala adjudicación de ios acopios de conservación en 
el año económico actual para la carretera de tercer orden de 
Mbuera á Fregenal por Barca/rota y Jerez áe los Caballeros, 
£3 compromete tomar á su cargu e! referido servicio, con suje- 
ci-án á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
da.

((Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero iad virtiendo que 
será desechada toda proposición «que no exprese determinada
mente en pese&as y  céntimos la cantidad, escrita en letra, por 
la que el propínentele comprometo á la ejecución del servicio 
de referencia.)

(Faeha y ¡firma. del proponente.) 537—-S

En virtud de Lo dispuesto por la,Dirección general de Obras 
públicas en su oráen fecha 6 del actual, he resuelto señalar el 
día 26 de Noviembre próximo, y hora de las doce de su maña- 
áa, parala adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación para la carretera de segundo orden de San Juan 
del Puerto á Oáceres, segunda sección.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 185$ y orden circular de 24 
de Junio de 1869, en las oficinas de la Sección de Fomento de 
este Gobierno civil, sitas en la calle del Pozo, núm. 29, princi
pal; hallándose de manifiesto 4en dicha sección, para conoci
miento del público, el presupues to detallado y pliego de condi
ciones facultativas y  económicas que ha d© regir en la con
trata.

El tipo que ha áe servir de base para la subasta es la can
tidad de 16.021 pesetas 66 céntimos, y las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cebrados, ajustándose estrictamente al mo
delo adjunto, y escritas expresamente en papel sellado de la 
clase 11/

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la isub&sta será la del i  por 100 
del presupuesto de las obras, cuyo depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañar á Gada 
Pliego el documento que acredite haberlo realizado en la forma 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo menos en 125 pese
tas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 25 pesetas. # j

Los derechos de inserción del anuncio de subasta en los pe- ; 
riódieos oficiales son de cuenta del que resulte rematante. j

Badajoz24.de Octubre de 1 8 8 5 , Gobernador interino, \ 
Ramón L . de Ayala. .

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ... enterado del anuncio publicado 
per el Gobierno de la provincia do Badajoz con fecha 24 de 
Octubre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación de ios acopios do conservación en el año 
económico actual para la carretera de segundo orden de San 
Juan del Puerto á Cáceres, segunda sección, se compromete 
tomar á sucargo el referido servicio, con sujeción á los expre
sados requisitos Jr condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese determinadamente en 
pesetas y céntimos la cantidad, escrita en letra, por la qus el 
proponente se compromete á la ejecución del servicio de refe
rencia.)

(Fecha y firma del proponente.) 538—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en su orden fecha 6 del actual, lie resuelto señalar 
el día 26 de Noviembre próximo, y hora de las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación para la carretera de segundo orden de San 
Juan del Pu rto á Oáceres (primera sección).

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y orden circular de 24 de 
Junio de 1869, en las oficinas de la Sección de Fomento de este 
Gobierno civil, sitas en la calle del Pozo, núm. 29, principal; 
hallándose de manifiesto en dicha Sección, para conocimiento 
del público, el presupuesto detallado y pdego de condiciones 
facultativas y económicas que ha de regir en ia contrata.

El tipo que ha de servir de base para la subasta es la can
tidad de 25.357 pesetas 22 céntimos, y las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados, ajustándose estrictamente al 
modelo adjunto, y escritas expresamente en papel sellado da 
la clase 11/

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 10Q 
dei presupuesto de las obras, cuyo depósito podrá hacerse en 
metálico ó acc ones de caminos, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haberlo realizado en la for
ma que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad do los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Los derechos de inserción del anuncio de subasta en los 
periódicos oficiales son de cuenta del que resulte rematante.

Badajos 24 de Octubre de d885.==Eí Gobernador interino, 
R&món L. de Ayala.

Modelo de proposición.

D. N, N., vecino d e , e n t e r a d o  de) anuncio publicado 
por el Gobierno civil de la provincia de Badajoz con fecha 24 
de Octubre último, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación de los acopios de conservación en 
el año económico actual para la carretera de segundo orden de 
San Juan del Puerco á Oáceres, primera sección, se compro
mete temar á su cargo el referido servicio, con sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se hag», admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese determinadamente en 
pesetas y  céntimos la cantidad, escrita en  letra, por la que el 
proponente se compromete á ia ejecución del servicio de refe
rencia,)

(Fecha y  firma del proponente.) 539—*8

Gobierno de la  provincia de Cádi z
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno ha señalado el día 30 de Noviem
bre próximo, y hora de la una de su tarde, para la adjudica
ción en publica subasta de los acopios de conservación en el 
actual año económico de la carretera do tercer orden de Jerez 
á Chipiona, en esta provincia, por la.cantidad de 16.835 pase- 
tas 78 céntimos que importa el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en la Sección de Fomento de este 
Gobierno., donde se hallan de manifiesto el presupuesto y plie
gos de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán por pliegos cerrados, ajus
tados exactamente al modelo inserto á continuación; debiéndo
se acompañar el resguardo que acredite haberse constituido en 
la sucursal ie  la Caja general de Depósitos en esta provincia 
el del 1 por ÍOQ del importe del presupuesto de contrata, sin 
cuyo requisito no se podrá tomar parte en la licitación.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se eelebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta; fijándose la primera puja por lo 
menos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G aceta  y B o
letín  oficial de la provincia serán de cuenta del rematante.

Cádiz 29 de Octubre de 1885,-=Eí Gobernador, Fernando de 
Gabriel.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado en
la  G a c e t a  db M ad r id  y en el Boletín oficial de esta provincia 
con fecha 29 de Octubre último, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subastado 
los acopios de conservación en el actual año económico de la 
carretera de tercer orden de Jerez á Ohipiona, se compromete 
á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición, en letra, sin enmiendas ni raspaduras.)

(Fecha y firma del proponente,) 540—S

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Sección de Fom ento.— Carreteras.

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 
Obras públicas, fecha 6 del actual, se preceda á anunciar la 
subasta para contratar los acopios de conservación en el actual 
año económico de los kilómetros 511 al 526, 529 ai 551 y 553 
al 576 de Ja carretera de primer orden de Madrid á Cádiz, se
gunda sección, en esta provincia, he tenido á bien señalar el 
día 24 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, para que 
tenga lugar dicho acto en el local que oeup? esta Sección ds 
Fomento, por el importe del presupuesto de contrata, que as
ciende á la cantidad de 37.579 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que. previene la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto detallado que obran m  di
cha dependencia á disposición del publico.

^  Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalmente al adjunto modelo, debiendo extenderse en 
el papel timbrado de una peseta, clase 14/, según está pre
venido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 400 del 
presupuesto de la obra, pudienáo hacerse este depósito en me
tálico ó papel admisible con arreglo á las disposiciones vigen
tes, acompañándose al pliego el documento que acredite haber
lo realizado del modo que previene la referida instrucción, y la 
cédula personal de empadronamiento del que firma la proposi
ción, siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales.

Ea el caso de que resultaren iguales dos ó más proposicio
nes se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 23 de Octubre de 4885.—E1 Gobernador, Mariano 
Castillo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio que se pu
blica* por el Gobierno civil de esta provincia, con fecha 23 do 
Octubre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los ̂ acopios de con
servación de los kilómetros 511 al 526, 529 al 551 y 553 al b ./6 
de la carretera de primer orden de Madrid á Cádiz, segunda 
sección, en esta provincia, se compromete é tomar á su cargo 
dichos acopios, con estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad do.

(Aquí la proposición que se haga, ad  ̂ ¡ ¿icndo ó mejor anuo 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero suvirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en letra, por ia que se compromete á dicho, 
servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 323— S"

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general ce 
Obras públicas, fecha 6 del actual, se proceda á anunciar 
basta para contratar los acopios de conservación de los kiló
metros -435, 436, 449, 450, 453, 454, 477 al 483, 488 al 491, 493 
al 499, 504 al 506, 508 al 510 de la carretera de primer orden 
de Madrid á Cádiz, primera sección, en esta provincia, he tenido 
á bien señalar el día 24 de Noviembre próximo, á la una de la 
tarde, para que tenga lugar dicho acto en el local que ocupa 
esta Sección de Fomento, por el importe^ del presupuesto de 
contrata, que asciende á la cantidad de 45.526 pesetas 20 cén
timos. r T .

La subasta se celebrará en tes términos que previene ¿a ins
trucción de 18 de Marzo de 4852, bajo las condiciones que cons
tan en el pliego y presupuesto detallado que obran en dicha 
dependencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalmente al adjunto modelo, debiendo extenderse 
en el papel timbrado de una peseta, clase 41.a, según está pre
venido.

La cantidad qus ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 400 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse esto depósito en me
tálico ó papel admisible con arreglo á las disposiciones vigen
tes, acompañándose al pliego el documento que acredite ha»*- 
Iberio realizado del modo que previene la referida instrucción,, 
y  la cédula personal de empadronamiento del  ̂que firma la . 
[proposición, siendo de cuenta del rematante el importe de la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultaren iguales dos ó más proposiciones 
ea .celebrará en el acto, únicamente entra sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en ia citada 
instrucción; fijándose la primera mejora por lo menos en 125 . 
pesetas, y quedando les demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 2o pesetas.

Sevilla 23 de Octubre de Gobernador, Mariano"
Gas ti lio.

Modelo de proposición .

D* N .N ., vecino d e .. . . enterado del anuncio que C* P / '1* 
es por el Gobierno civil de esía p ró v id a  con lecha «o de o / u"  
bre ultimo, y de los requisitos y condiciones que se exigen p a r/  
la adjudicación en publica subasta de los acopios para conser- 
vacien en el actual año económico d© los kilómetros 435 436

f  h f ñ' 477 al 483’ 488 al ^  « 3  «1499, 304 ai S]
M)8 &1 540 ue la carretera de primer orden de Madrid á Cádiz, 
primera sección, en esta provincia, se compromete á tomar a su 
cargo dicha contraía, con estricta sujeción a los expresados '\¿- 
quisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que so bagn, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente eUipo Ajado; pero adviniendo que será des
echaos toda proposición en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad, escrita en letra., por la que se compromete á 
cucho servicio,) r -

(Fecha y firma del proponente.) 524— g

Administración de l Corifeo central.

DÍA 4/ DE NOVIEMBRE

Cartas detenidas p or  falta  de franqueo ó dirección  
en este día.

Núm. i  Antonia Puertas.— Guadalajara.
2 Anastasio Martín.— Villalobos.
3 Agustín Lamas.—Cabañas.
4 Antonio López.—VillacarHllo.
5 Claudio L. García.— Segovia.
6 Domingo Arias.—Cor uña.
7 Dolores Madueño.—Mijas.
8 Gregorio Ortiz.—Béjar.
9 Hilario Tamos.*— Guadalejara.

40 Sandalia García.— Aranjuez.
11 Vicente Gomis.—Castellón.

Madrid 2 de Noviembre de 1885.=E1 Administrador. B *  
Romero Leal.

Junta de reparación de templos y  edificios
eclesiásticos de la diócesis de Santander.

, En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Octubre 
de loco, se ha señalado el^dís 28 del próximo Noviembre, á la 
hora de las once de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del templo parroquial de San 
Pantaleón de Azas, bajo el tipo del presupuesto de contrata* 
importante 3.485 pesetas 40 céntimos.
 ̂ La subasta se celebrará en los términos prevenidos en h  
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifieste en la Secretaría dt 
la misma, para conocimiento del público, Ips planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y  Memoria explicativa del proyecte#
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Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su 
basta la cantidad de 184 pesetas £5 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda* conforme á lo dispuesto por lieal decreto 
de89 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicba instrucción.

Santander 89 de Octubre de 1885.=*Francisco M am!.
{ Modelo ie preposición.

B. N. N., vecino de   enterado ¿el anuncio publicado
con fecha de último, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de se compromete á
-tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción 4 los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de  „  n 0 x(Fecha y firma del proponente.)

Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que so compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. 841—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias de lo  c r im in a l.

HUELVA
La Sección primera de la Audiencia de lo criminal de Huel

va, y en su nombre el Sr. Presidente de la misma D. Fran
cisco Pinós y Quintana.

Per la presente requisitoria, y á virtud de providencia de 8 
del actual dictada por la Sección primera de esta Audiencia 
en el rollo de la causa instruida en el Juzgado de Valverde del 
Camino contra Joaquín Martínez Pérez, hijo de Joaquín y de 
Concepción, natural de Cantillana, en la provincia de Sevilla, 
y vecino de Ríotinto, de donde psrece se ausentó, ignorándo
se su actual paradero, siendo obrero, de 36 años de edad, por 
el delito de tentativa de estafa, se cita, llama y emplaza á di
cho procesado para que en el improrrogable término de 16 
días, contados desde la publicación de la misma en el- Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d é  M a d r id , comparezca en 
esta Audiencia y ante dicha Sección, al objeto de instruirle de 
las manifestaciones de su Abogado defensor conformándose con 
la pena pedida para él por el Ministerio fiscal, 4 fin de que ex
prese si las ratifica ó si por el contrario opta por la continua
ción del juicio; pues de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción y agentes de la policía judicial procedan á la busca del 
referido procesado, poniéndolo a disposición de la indicada 
Sala.

Dada en Huelva á 5 de Octubre de 1885.=FraneÍ3co Pi- 
nós,=Per mandado de la Sala, Miguel Osuna. J—6618

Ju zg ad o s  de p r im e ra  in s ta n c ia .

BAENA
D. Eugenio Márquez de Roda, Juez de- instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza por 

término de 80 días, á  contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , á  un sujeto c u y o  nombre y apellido se 
ignora, de edad como de 40 años, color moreno, csra ancha, 
chato, sin dientes, al parecer gitano, con dificultades para ejer
cer los movimientos del brazo y pierna derecha, como de estar 
airado, que se dedica á la venta de trébedes, sartenes, lioees, 
paletas y otros instrumentos de hierro, y que según resulta 
debe ser vecino de la ciudad de Córdoba, á fin de que se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en cansa que en el m is m o  se sigue por robo de caballerías; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Además en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todos los Sres. Jueces de la Nación y encargo á los in
dividuos de la, policía judicial y cuerpo déla  Guardia civil 
para que se sirvan proceder á la busca y captura de menciona
do sujeto, poniéndolo caso de ser habido con las seguridades 
convenientes 4 disposición de este Juzgado, pues que en ello 
está interesada la recta administración de justicia.

Dada en Baena á 8 de Octubre de 188S.*Eugenio Már
quez de Roda.«El Secre¿ario, Emilio M. Cabezas. J—6613

BALAGUER
D. Bernaréiro Asc-aso y Loscos, Juez de instrucción de Ba- 

laguer y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á una gitana cono

cida por Faciana y Petita, casada con Antonio Batista, de me
diana edad, vist8 con decencia, tiene cerca de uno de los ojos 
una mancha ó peca bien perceptible, se dedica á la venta de 
cretonas y puntillas y otros géneros de mujeres, y ejerce el 
oficio de sortílega, cuyas demás circunstancias personales son 
desconocidas, por haberse ausentado de su domicilio é igno
rarse su paradero, para que dentro del término de 10 días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado á ser indagada en la causa 
criminal que contra la misma y María Batista, alies Faleta, se 
sigue sobre hurto de dinero á Doña Concepción Bosch; aper
cibida que de no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar y será declarada rebelde.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D.G.) 
encargo y requiero á las Autoridades, tanto civiles como mili

tares é individuos de la policía judicial, procedan á su busca y 
captura y conducción en su caso á este Juzgado.

Dado en Balaguer á 8 de Octubre de 1885.*®Bernardino As
eas©.—-Por mandado de S. S., Antonio Ametlle, Escribano.

J—6638
BARCELONA—AFUERAS

D. José Ricardo Yentosa, Juez municipal de Gracia, (encar
gado dd  Juzgado instructor del distrito de las Afueras de esta 
capital.

Por la presente, y en méritos de la causa que -sobre estafa 
me hallo instruyendo en virtud de denuncia de D. Rafael Ma
ría de Soto, se cita y llama á D. Agapito Pasamón y Lópoz, 
hijo de José y de Gregoria, natural de Cifuentes, provincia de 
Guadakjara, de 89 años de edad y cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que dentro del término de 10 días, á contar des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la plaga de Santa Ana, núm. 88. piso primero, al objeto 
de recibirle declaración en méritos de la expresada causa; 
apercibido que de no verificarlo le parara el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Al propi© tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
que componen la policía judicial procedan á la captura del ex
presado Agapito Pasamón y López, el cual es de estatura re
gular, cara larga, bigote canoso, y viste de caballero, remitién
dolo á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 30 de Setiembre de 1888„=Jos¿ Ricar
do Ventosa.==Por disposición de S. S., por D. Valentín Vintróp 
Francisco Ollén. J—6688

BARCELONA—PALACIO
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 

nombre D. Leó* Bocel y Sánchez, Juez de instrucción del dis
trito  de Palacio de Barcelona.

Por la presente, y en virtud de lo acordado por S. E. la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia en auto de 89 de Setiembre 
último, dictado en méritos de la causa que sobre estafa se sir
gue á Leonardo Sevilla y Blanch, se cita, llama y emplaza al 
expresado Leonardo Sevilla y Blanch, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve días desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  compa
rezca ante la-expresada Sala y Relataría Secretaría de B. Pe
dro Armengol, sita en el edificio de la Audiencia territorial, 
calle del Obispo, á responder de los cargos que le resultan; con 
prevención de que si no comparece, á más de ser declarado re
belde, le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades, agentes de po
licía y policía judicial procedan á la busca y captura del nom
brado Leonardo Sevilla y Blanch, y caso de ser habido lo pon
gan en las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición de 
la referida Sala.

D&da en Barcelona 4 6 de Octubre de 4888.==León Bonel.» 
Por mandado de S. S., Gumersindo de Marlés, Escribano.

J—6637

B. León Renel y Sánchez, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Santiago Gon
zález y Alonso, soltero, de 88 años de edad, albañil, natural de 
Valdar&cete, que se fugó ele la cárcel de esta ciudad el día 4 d el 
corriente, á fin de que en el término de ocho días se presente 
de rejas adentro en dicha cárcel, donde se hallaba preso, en 
méritos de la causa criminal que contra el mismo y otros me 
hallo instruyendo por robo; apercibido con que de no verifi
c a r lo  será declarado rebelde y le parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo encargo 4 las Autoridades y agentes de 
la policía judicial que practiquen cuantas diligencias se ha
llen á su alcance para conseguir la captura del expresado San
t ia g o  González, poniéndolo caso de ser habido á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 6 de Octubre de 1888.=*León Bono I.—. 
Por mandado de S. S., y por D. Leandro de .Ribot, José Mestre,

J—6883
LÉRIDA

*
D, Pío González Santc-lices, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Lérida y su partido.
Por el presente y en méritos del juicio de abintestado pro

movido ante este Juzgado por el Procurador D. Mariano Jaques 
y Q uer.á nombre de D. Elias Francesch y Serret, vecino de 
Barcelona, se anuncia la muerte sin testar de D. Ramón Fran
c e s c h  Serret, soltero, empleado, de 68 años de edad, natural 
de esta ciudad, ocurrida en la villa y Corte de Madrid, á las 
tres de la tarde del día 8 de Enera próximo pasado, habiendo 
comparecido en reclamación de su herencia el expresado Fran
cisco Francesch y Serret en calidad de hermano del difunto 
D. Ramón, y en su virtud se llama á todos los que crean con 
igual ó mejor derecho para que comparezcan ante este dicho 
Juzgado á reclamarlo dentro del término de 30 días, desde la 
fecha de la publicación de este edicto en el último de los perió
dicos oficiales de esta capital ó Madrid, en que se verifique.

Dado en Lérida á 10 de Setiembre de 1888.—PÍO G. Sante- 
!ices.“ P or mandado de S. S., Manuel Cárdenas, X—830 

LORCA
D. José Severo Olmedilis, Juez de instrucción de esta ciu

dad do Lorea y su partido, etc.
Por el presente se encarga á las Autoridades y funciona

rios de policía judicial procedan en sus respectivas demarca
ciones á la busca de una pollina garreña, de alzada mediana, 
con rodal pelado en el lomo, de cuatro años de edad, que la 
noche del 6 al 7 del pasado Agosto fué hurtada de una era, di
putación de la Torrecilla, en este término municipal, á José 
Paredes Quiñonero, y habida la pongan á disposición de este

Juzgado con las personas que la tengan si fuetea sospechosas, 
ó n® acreditasen su legítima pertenencia; advirtiendo que no 
hay datos para presumir dónde pueda hallarse la citada caba
llería, y que no habiendo parecido á pesar de las requisitorias 
y demás diligencias practicadas en esta provincia y la lim ítro
fe de Almería, se ha acordado insertar el presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Dado en Lorca á o de Octubre de 188».==* José S. Olmedilla^» 
Por su mandado, José Ruis Noriega. J—6643

LLANES
B. Alberto Ríos Rojas, Juez de primera instancia de la vi

lla de Llanes y su partido.
Hago saber que por D. Bernardo López Hordieres, vecino da 

esta villa, como albacea testamentario único de su finado her
mano D. Francisco Javier López Hordieres, fallecido en esta 
dicha villa, de donde era natural, se presentó al Juzgado un 
escrito al que se acompañan para sú aprobación las operaciones 
partidarias de los bienes relictos al fallecimiento de dicho Don 
Francisco Javier. En su virtud, proveyendo á expresado es
crito, dictó con fecha de hoy la providencia que entre otros 
particulares contiene el siguiente:

«Pónganse de manifiesto por término de ocho días en la Es
cribanía del actuarlo las operaciones partidarias que se pre
senten con dicho escrito, haciéndolo saber á los interesados pre
sentes para que puedan examinarlas y exponer lo que les con
venga; y respecto al ausente de paradero ignorado, cítesele á 
medio de edicto* que se insertarán en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  b e  M a d r id , para que comparezca á usar de 
su derecho en el término de 30 días, entendiéndose entretanto 
con el representante del Ministerio fiscal las diligencias que se 
practiquen en este expediente.»

Y para que llegue á conocimiento del interesado D. Ber
nardo López Díaz, que en la actualidad se halla ausente de ig
norado paradero, y comparezca á usar de su derecho dentro del 
término fijada de 30 días, expido el presente que firmo en Lla
nes á 86 de Octubre de 1888.»  Alberto Ríos. =  El actuario, 
Gaspar Bordo-González. X—887

MADRID—BUENAVISTA
D. Carlos María Bru, Juez de primera instancia del distrito 

de Buenavista de esta capital.
Mago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que re

frenda penden autos de secuestro de bienes promovidos por el 
Banco Hipotecario de España contra Doña Antonia Molina y 
Madueño sobre pago de pesetas, en virtud de los que se sacan 
á la venta por tercera vez las fincas siguientes;

Una suerte de olivar conocida con el nombre de La Holla del 
Cardeal, de cabida de 48 fanegas, equivalentes á 89 hectáreas, 
38 áreas, 19 centiáreas y cuatro céntimos de centiérea, con 
3.744 plantas de olivp y 80 plazas vacías, casa de piedra cu
bierta de teja, y otro edificio al lado para cuadra, de la misma 
construcción, pero con la cubierta de paja: linda por el Norte 
con olivar que fué de Andrés Molina, y hoy pertenece á D. Pe
dro Pablo Herrera; por el Este y Oeste con el regajo ó arrojo 
de Navajuncosa, y por Sur con olivares de los herederos de 
Doña Angela Grande y otros de Marcos Días y D. Antonio Yi- 
llalba.

Y otra suerte de olivar nombrada La Indiana, con cabida 
de 80 fanegas, equivalentes á 18 hectáreas, 84 áreas, 84 centi
áreas y 60 céntimos de centiárea, de las cuales cuatro fanegas 
están de tierra calma, y las 16 restantes comprenden 1.840 oli
vos y algunos chaparros: linda por el Norte con olivos de An
drés Grande; por el Este coa otros de Antonio Galán; por Sur 
con otros de Francisco y Dolores Cano, y por el Oeste con 
otros de Marcos Díaz; cuyas dos fincas se hallan situadas en 
término municipal de Adamuz, partido de Montoro.

El remate de ambas fincas tendrá lugar por separado la 
una de la otra doble y simultáneamente ante este Juzgado y 
el de Montero el día 30 de Noviembre próximo, y hora de las 
dos de la tarde, sin sujeción á tipo, pero teniendo presente lo 
dispuesto en el segundo párrafo del art. 1.806 de la ley de En
juiciamiento civil; para lo cual se expresa que la cantidad que 
sirvió de tipo en la segunda subasta celebrada fué la de 41.688 
pesetas respecto á la primera finca, y de 13.788 pesetas para la 
segunda; haciéndose presente además que para tomar parte en 
la subasta es preciso consignar previamente en la mesa del 
Juzgado para garantía del remate el 10 por 100 de dichas su 
mas, que se devolrerá á todos menos al mejor postor; y que los 
títulos de propiedad referidos se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, sin que los lidiadores tengan derecho 
á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 30 de Octubre de 1883.“ Carlos María 
Bru.=*¿Ante mí, Ramón Clemente y Lázaro. X—889

MADRID—CONGRESO
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso, refrendada por el 
Escribano que susc ibe, se anuncia la venta de una casa hotel 
y otra contigua para habitaciones de obreros, situadas en el 
ensanche de esta capital, calle de Bravo Murillo, antes Mala 
de Francia, núm. 44, que mide un área superficial de 8.386 
metros cuadrados y 19 decímetros, tasada en 178.000 pesetas; 
y para su remate se ha señalado el día 30 de Noviembre 
próximo, á las dos de su tarde, en la sala audiencia de S. S. sita 
en el piso bajo de la casa núm. 34 de la calle del Barquillo; 
haciendo presente que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que para tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de, las fincas 
que sirve de tipo para la subasta, la cual se admitirá com# 
parte del precio de la venta, y que los títulos de propiedad 
están de manifiesto en la Escribanía para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta; y se previene



Gaceta da Madrid. = N ú m . 307 3 Noviembre 1885 307
qu e  io s  lic itadores deberán conform arse con ellos y  n© ten d rán
derecho  á ex ig ir n ingunos o tros.

M adrid 34 de O ctubre de 4885 »Y.® B.*-=Domínguez.«=El 
E scribano , R afael V aldivieso. X —534

M EDINA DEL CAMPO
D. A ntonio  G ullón del R ío, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

e s ta  y illa  de Medina del Campo y  su partido .
P o r el presen te  edieio hago saber que en este m i Juzgado y 

tes tim on io  del que au to riza , á  in s tan c ia  del P ro cu rado r D. F lo
rencio  E sp iáu  y  Seco, en nom bre y  con peder bastan te  de Don 
M anuel R u iz  G u tiérrez, n a tu ra l y  vecino de R am ales, se h a  
p resen tado  dem anda, en la  que es p a rte  el M inisterio fiscal, so
bre  que se le ad jud iquen  los bienes que D. Pedro  y  Doña E lo ísa 
R u is  de la  Devesa h e red aron  de su  padre D. Pedro  R uiz y  
Sáinz, n a tu ra l  de dicho R am ales, y  que a l fallecim iento  de 
aquéllos recayeron  en la esposa de éste  Doña M aría de la De
vesa Toribxo, n a tu ra l  de Pozáldez y  vecina que fué de esta  
v illa , según la  ú ltim a  dispuso en su  tes tam en to  otorgado en 81 
de O ctubre de 188$ an te  el N o tario  de la ciudad de V alledolid  
R. V íctor G arcía B endito M arqués, á cuyos bienes es tá  llam ado 
el referido  D. M anuel, aunque sin  designación de nom bre, como 
herm ano por p a rte  de padr© de dicho D. Pedro  R uiz y  Sáinz.

E n  su  v irtu d , y  por el p resen te  edicto, llam o á  todos los 
que se crean  con derecho á los indicados bienes p a ra  que en 
térm in o  de dos m eses, á co n ta r desde su  inserción en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d , com parezcan á deducirlo.

Dado en Medina del Cam po á $9 de S etiem bre  do 4885.=- 
A ntonio G u lló n .= P o r  su  m andado, M elitón N avas. X—53$

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. L orenzo P ad illa  y  Penóla, Juez de in strucció n  del d is

t r i to  de San to  Dom ingo de e s ta  ciudad.
E n  v ir tu d  de la p resente re q u is ito ria  se cita , llam a y  em 

plaza por u n a  sola vez, y  té rm ino  de $0 d ías, contados desde 
la  inserción de la  presen te  en el B oletín  oficial de e s ta  p ro v in 
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , ' ú  M atías P ostigo  R u is, n a tu ra l  de 
M adrosabiaque y  de esta  vecindad, en la calle do C ásasquem a- 
das, núm . 18, h ijo  de M aría y de M atías, casado, del cam po, de 
40 años de edad, cuyo paradero  se ignora , á  ñn  de que den tro  
de dicho té rm in o  com parezca en la  cárcel pública de e s ta  c iu 
dad á responder á lo s  cargos que le re su lta n  en causa que se 
le sigue sobre lesiones á Ju an  Palom ino R odríguez; apercib ido 
que de no verificarlo  se le declarará  rebelde y  le p a ra rá  el p e r
ju ic io  que h ay a  lu ga r.

Al m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, 
ta n to  civ iles como m ilita re s  y  dem ás dependientes de la  poli
cía jud ic ial, procedan con la m ayor eficacia á  la  busca y. cap 
tu ra  del referido  sujeto , poniéndolo en la  cárcel pública con
signado 4 m i disposición, y  dándom e de ello el oportuno  
aviso.

D%do en la  ciudad de M álaga á 6 de O ctubre de 1885.—L o
renzo P ad illa  y  P en d a .^L icen c iac ío  A ntonio  Gil. J —6644

MANCHA R E A L
D. P ed ro  H ig ueras S abater, Juez  de in strucció n  de este 

pa rtid o .
Hago saber que en este Juzgado y por la S ecre taría  del que 

autoriz?. se sustancia  causa crim ina l de oficio sobre h u r to  de 
tre s  caballerías de la propiedad de Mareos Cubello Vela, C ris
tóbal y B las R om ero O rtega,’de estos vecinos, en cuya causa 
he acordado expedir el p resen te  por el que en nom bre de S. M. 
el Roy (Q. D. G.) ex horto  y  requiero  á tod as las A u to rid a -  

. des, ta n to  civiles como m ilita re s , pa ra  que por sus respectivos 
dependientes se p rac tiquen  las m ás ac tivas y eficaces d ilig e n 
cias para  la  busca de las  citadas caballerías, cuyas señas al 
final se expresan, y  caso de ser hab idas sean puesta s  á  d isp o 
sición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder 
se encuen tren , si no acred itasen  su  leg ítim a procedencia.

Dado en M ancha R eal á £1 de S etiem bre  de 48 8 b .» P ed ro  
H igueras S a b a te r .= P o r  m andado de S. S., Pedro  Cañones y  
Vales.

Señas dé las caballerías .
U na m u ía  negra , canosa, ce rrad a , b ragada y  ray a n a  á  la  

m area .
U n b u rro  pequeño, pardo, de 17 á 18 años,
Y una b u rra  p la tera , de 4£ á 13 años, acarn erad a  y  p re 

ñada. J —6619
M ANRESA

D. M anuel Gómez Y&güe, Juez ¿e in stru cció n  de la  ciudad 
de M anresa y  su  p a rtid o .

P o r la  presen te  req u is ito ria  c ito , llam o y  em plazo á  Isid ro  
M orell y Salvador, de 49 años de edad, casado, R ecaudador de 
contribuciones, y  vecino que fué de Barcelona, calle del C ar
men, núm . 10o, en el año 1878, piso*principal, y  cuyas dem ás 
cualidades y  paradero  ac tu a l se ign eran , p a ra  que en el té r 
m ino de 19 días com parezca an te  este Juzgado á  ser indagado 
en la causa crim ina l que se le sigue sobre estafa , é in g resar 
desde luego en la cárcel del p a rtid o  en  v ir tu d  del au to  de p r i
sión d ictado co n tra  el m ism o; apercibiéndole que en o tro  caso 
le p a ra rá  el perju icio  que h a y a  lu g a r en derecho.

A sim ism o en cargo  á  todas las A u to ridades y  agen tes de 
policía j udicial la  busca y  cap tu ra  de dicho Isid ro  Morell, con
duciéndole caso de ser habido á m i disposición en la  cárcel 
de este pa rtido .

Dada en M anresa á  7 de Setiem bre de 1888.-=Manuel G. 
Y a g ü e .= P o r m andado de S. S., José Vidal, E scribano,

J—6 i£ l
Licenciad© Sr. D. F rancisco  C iaret, Juez m un icipa l de esta  

ciudad, en funciones de instrucción  por indisposición  del s e 
ñor Juez del p a rtido  D. M anuel Gómez Yagüe.

P o r la p resente se cita, fiam a y  em plaza á  M anuel G alán y

Q uirós, h ijo  de A ntonio y  de M aría, n a tu ra l del Cerro, vecino 
de M adrid y  hab itan te  ú ltim am en te  en la  calle de S an ta  Isa
bel, núm . $8, principal, soltero, a lbañ il y  mozo de servicio, do 
£5 años de edad, e s ta tu ra  regu la r y  poco nu trid o  de carnes, 
palo negro, ojos castaños oscuros, color m oreno, barba poca; 
que v iste  am erican a azuL de verano, chaleco y  pan talón  negro, 
y  calza io ta s  de becerro, cuyo ac tual paradero  se ignora, m e
d ian te  á no haber sido hallado en su dom icilio al ir  á n o tifi
cársele una resolución jud ic ial en la causa que en este Juzgado 
y  por la  E scrib an ía  del refrenda tario  se le sigue sobre h u rto  
de d inero  á Prudencio  Reig, para que en el térm ino  de 10 días, 
contados desde la inserción de es ta  requ is ito ria  en la G a c e ta  
d e  M a d r i d , Boletín  oficial de esta  provincia y  fijación de co
p ias  au to rizad as  en form a de edictos en los sitios destinados 
a l efecto de este referido  Juzgado, y  de los de in strucción  tam  
bién  de M adrid, donde h a y  m otivos p a ra  creer que dicho p ro 
cesado se halle, se p resente en el m encionado de es ta  ciudad, 
á  fin de notificarle el au to  de term inación  del sum ario en la 
ex presada cansa, em plazarle pa ra  que en el té rm ino  legal com
parezca ar te  la  Sala de ju s tic ia  de la  A udiencia de lo c r in  i nal 
de e ta  circunscripción á u sar de su derecho, y  requerirle  para  
que nom bre Abogado y P rocu rador que ie defienda y repre
sente; bajo apercib im iento  de que si. no com parece será decla
rado  rebelde y 1c p a ra rá  el perju icio  á que hub iere  lugar en 
derecho.

Al propio tiem po exhorto , requiero y  encargo á las  A u to ri
dades, ta n to  civ iles com o m ilita re s  é indiv iduos de la  policía 
jud ic ial, que caso de ad q u irir  no tic ia  del paradero  ac tual de 
dicho procesado M anuel Galán Q uirós, lo com uniquen á este 
referido  Juzgado á los debidos efectos.

Dada en M anresa á 4.° de O ctubre de 4885.=*=Francisco C ia
re t := P o r  m andado de S. S., C esáreo  Nieva. J—66$0

D. Francisco C iaret y  R egu art, Abogado, Juez m unicipal 
de esta  ciudad, R egente el Jazgado de in s tru cc ió n  de la m is
m a por indisposición del prop ie tario .

P o r la  presente req u is ito ria  cito , llam o y  em plazo á tre s  
sujetos, cuyas señas únicas que constan van descritas al final, 
y  á  los cuales se a trib u y e  la com isión del robo de un reloj y 70 
pesetas á Jcsé Buscá, perpetrado  la  noche del $0 de Setiem bre 
pasado en el térm ino  de C astellvell y  V ilar, y cuyo paradero  
se ignora , 4 fin de que en el térm ino  de 40 días, á con tar desde 
la  inserción  cíe la  p resente en el B oletín  oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d s  M a d r i d , com parezcan an te  este Juzgado, sito en 
las  Casas C onsistoriales de esta  ciudad, á recib ir la  notifica
ción del au to  de procesam iento ce n tra  ellos d ictado y p res ta r 
la  op o rtu n a in dag a to ria ; apercibiéndoles que de no verificarlo 
Ies p a ra rá  el perju ic io  que haya  lug a r en derecho.

Al propio  tiem po  encargo 4 la s 'A u to rid a d es , así civiles 
cemo m ilita re s  y  agentes de policía jud ic ial, procedan á la 
busca y  c a p tu ra  de d ichos sujetos, conduciéndoles caso de lo 
g rarse  á m i disposición con las seguridades debidas.

Dada en M anresa á  3 de O ctubre de 4885.==Fraricis¿o Ola- 
ret.=--Fcr m andado  de S. S., José Vidal.

Señas de los desconocidos.
4.8 Uno de ellos usa bigote y  tiene una c ica triz  bastan te  

prolongada deba jo  de la barba; v iste cam isa blanca planchada, 
pan ta ló n , chaleco y  am ericana de lan a  oscura, y  calza a lp arga
ta s  c u b ie r ta s  con te la  blanca.

£.• O tro con calvicie en la fren te; viste blusa, tapabocas, 
m an ta  y cachucha negra.

3.° O tro que usa bigote, pequeño, y v iste chaque ta  y chaleco 
de lan a . J— 6645

MURCIA— SAN JUAN
D. José Ranedo y M artín , Juez de in strucción  del d is tr ito  

de San Juan  de esta c iu dad .
P o r la p resente req u is ito ria  se cita  y  llam a á Miste? S tan k . 

vischa, de naciona lidad  tu rca , que en ú ltim os de Mayo del co
rrien te  año llevaba consigo, en tre  o tra s  fieras, un  oso y iira  
m ona, que según dijo le hab ían  sido h u rtad o s  en el té rm ino  
m unicipal de San Pedro del P in a ta r , p a ra  que en el térm ino  de 
och© días, á con tar desde la inserción de este  edicto en el Bo
letín  oficial de esta  provincia y G a c e t a  be Ma d r i d , com pares * 
ca en este Juzgado, sito  en la calle de San A ntonio , núm . ££, á 
p re s ta r  declaración en la causa que con ta l m otivo me hallo  
in s tru yen d o , y  hacerle en trega de expresados an im ales luego 
que justifique  la  propiedad de aquéllos.

Dada en M urcia á 6 de Octubre de 488 3 .= José  R a n e d o .»  
P o r su m andado, Miguel Scriano. J —6646

SEGOVIA
E l Sr. Juez de instrucción de este partido , por p rov id encia  

de es ta  fecha d ic tada en la  causa seguida en averiguación del 
au to r  de lesiones in ferid as  á D. C asim iro Polanco B ustam ante, 
a lum no de la Academ ia de A rtille ría , la noche del 44 al 45 de 
Jun io  ú ltim o , en la  casa de p rostituc ió n  de C ándida Onrubia, 
conocida con el apodo de «Marquesa,» vecina de es ta  ciudad, 
calle San ta, núm , 5, ha  m andado se cite á  un sujeto  cuyo nom 
bre, dom icilio y profesión se ignoran, y cuyas señas son, según 
m anifestación del testigo  A ndrés H ernanz Pérez, edad como 
30 ó 3$ años, bien parecido, m ás bien blanco que m oreno, sin  
barba , e s ta tu ra  m ás de cinco pies; viste pan ta lón  negro ancho 
y  largo, cazadora co rta  y chaleco de la  m ism a clase, p a ra  que 
eomo testigo  que se dice haber sido del hecho que m otiv a la  
causa, com parezca en este Juzgado á p re s ta r  declaración den- 

¡ tro  del térm ino  de 40 días, á  con tar desde la fecha de la  inser- 
¡ ció a  de esta cé Ju ?a en la  G a c e t a  i e  M a d r i d ;  bajo  ap ere ib í-  
| m ien to  de in c u rr ir  en I i  m u lta  de cinco á 50 pesetas si no con- 
í cu rre  á  este p rim er llam am iento .

Segovia 8 de Octub c da 4885.= E I  Pee e tir le -  Ju lián  Otero. 
I J—6C48

SEO DE U R G EL 
D. Francisco Alonso Suárez, Juez de in strucció n  de la  c iudad 

y partido  de Seo de Urgel.
Por la  p resente requ isito ria , y  como com prendido en  el 

caso í.* del a r t. 835 de la  ley de E njuiciam ien to  crim ina l, se 
cita, fiam a y em plaza á P edro  F en ésy  Oliva, a lias T ontón , n a 
tu ra l del P ía do San T irso, de 63 años de edad, lab rad o r, de 
e s ta tu ra  regu la r, ca ra  redonda, afable, color sano, b arba cerra
da con algunas canas, ojos pardos, nariz  y boca regulares, con 
ja si ña p a rticu la r de que anda cojo de la p ie rna derecha; v is te  
chaqueta, chaleco y  pan talón  de pana, cubre go rra  negra y  
calza alpargatas, p a ra  que en el térm ino  de 40 días, á  con tar 
desdo la publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
B oletín  oficial de esta provincia, com parezca an te  este Juzgado 
a l  objeto de ser indagado en m éritos del sum ario  que contra 
él in s tru yo  por h u rto  de varios efectos; bajo apercibim iento 
que de no com parecer será  declarado rebelde, parándole el per
ju ic io  que hubiere leg a r con arreglo  á ley.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, 
ta c to  civiles como m ilita res .y  doma*, dependientes de hi po li
cía jud ic ial, procedan á la busca y capuura del referido proce
sado, y caso de ser habido ponerle á mi disposición en las c é r
celes de este p a rtido  per h a lla rse  decretada sa  prisión p rov i
sional.

Dada en la  Seo de U rgel á 4.* de O ctubre de 4385.=*Fran- 
cisco Alonso Suárez.—Por m andado do S. S., Tom ás D urán, Es
cribano. J —6647

VALENCIA—MAR.
D. Jerónim o L loret y Capsir, Juez de in strucció n  del dis

t r i to  del Mar de esta  ciudad.
Por la p resente cito, llam o y em plazo á  Manuel M arzal Gar

cía, de 44 años de edad, h ijo  de José y de M aría, n a tu ra l de 
Játiva, albañil; Manuel Vicente Jim eno é Ibáuez, de 35 años 
de edad, h ijo  de Pedro y de María, tra jin e ro , n a tu ra l de esta  
ciudad , y  G aspar Peiró  Perrio l, de 4$ años, hijo  de G aspar y  
de A gueda, n a tu ra l de AleublúP, cuyos actuales dom icilios y 
señas p a rtic u la re s  se ignoran, para que cu el térm ino  de 10 
d ías de la  publicación del presente com parezcan cu este Juz
gado á recib ir notificación de la sentons’a d ic tada en la  causa 
que sobre contrabando y h u r to  ee les ha seguido en este Ju z 
gado; y  de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que hay a  lu 
ga r en derecho.

Al propio tiem po encargo á todas las A u toridades civiles y 
m ilita re s  y dependientes de m i A utoridad procedan á la b u s
ca y  ca p tu ra  de las referidos Manuel M arzal y García, Manuel 
V icente Jim eno é Ibáñez, y G aspar P eiró  Pe m o l ,  y ¿u con
ducción con las debidas precauciones á la  cárcel T orres de S e 
rran o s  de esta  ciudad á m i disposición.

Dada en Valencia á 3 de Octubre de 1885,,=Jerónim o Lio* 
rei.=»Licenciado Miguel T arín . J —6633

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Sebastián Méndez y M artín, Juez de instrucción del 

d is tr ito  de la  A udiencia de esta  ciudad y su partido , etc.
P o r el p resente se cita, llam a y  em plaza para que en el te r 

m ino de qu in to  día com parezca en este Juzgado, á las doce de 
la  m añana, á p res ta r una declaración en causa crim inal á A n
tonio M artínez, em pleado cesante, vecino de M adrid, que vivía,, 
calle de M inistriles, núm . 40; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en V alladolid á 3  de Octubre de 4885.= J .  8. M énd ez.»  
P or m andado de S. S., Miguel P ed resa . J —6607

VILLEN A
D. Ignacio V alor y  Thous, Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su p artido .
P o r la presente req u is ito ria  se cita, llam a y em plaza per 

té rm in o  de 20 d ías á Jaim e N avarro  González, n a tu ra l de E l
che, con residencia en esta ciudad, oficial de alpargatero , de 28 
á 2 i  años, de color m oreno, con bigote, ojos pardos, nariz , b a r
ba y  cara regulares, a lto  y  delgado; viste tra je  negro de lana, 
g o rra  de seda & la cabeza y alp argatas  de gam uza, color cane
la, y  vive en E lche con su abuela, cuyo ac tual paradero  se ig 
nora, para  que den tro  de dicho te rm in ó se  presente en este 
Juzgado p a ra  responder 4 los cargos que le resu ltan  en la cau
sa queso  1c sigue sobre h u rto  de a lp arga tas ; pues de no ha
cerlo le p a ra rá  el perju icio  que h aya lu ga r y  será  declarado 
rebelde.

A la vez in te reso  á todas las A u toridades, fuerza de la  
G uardia civil y  dem ás agentes d é la  policía ju d ic ia l dispongan 
y  procedan á la  busca y cap tu ra  de 1 referido Jaim e N avarro  
González, poniéndolo caso de ser habido á  disposición de este 
Juzgado.

Dado en T ille  na d 6 de Octubre de 4 88 5 .»  Ignacio V a lo r .»  
Da orden de S. S., Juan  Blanco Yáñez, J —6649

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Castilla.

Balance de situación en  31 de Octubre de 1885.
a c t i v o

A ccio n is tas ............................. ..............................  12.500,000
C a j a . . . . . .......................... £44.3.498*33
C artera .................. ................. ...................... 46.4 £9.495*60Cuentas co rrien tes .. . . . . . . . . . . . . . .  t e  .........  386.573*98
C uentas v a ria s.  ...............        2.776.498*34
Valores en d e p ó s ito ..........  .... ..............................  448 369.895*98
Valores en g a ra n tía .........................   Á   4$.49&360*£7

T o t a l ........................   468.401.0m 5
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Pesetas. Céntó.
p a s iv o   —

Capital . . . . . . . . . .......  . . . . . . . . . . ...........   &5.G00 000
Fondo de r e s e r v a . . . . . .   .................  894.&70
Obligaciones á p a g a r . ................   62 414*90
Cuentas corrientes....................     5.534 204-70
Cuentas varias  ..............     2.740.876*60
Acreedores por depósitos................   416.369.895*98
Acreedores por g a ra n tía s .  . 42.493.360*27

T o t a l  . * 463.10i , 0 2 2 * 4 5

S. E. ú O.—Madrid 31 de Octubre de 1885. — El Jefe de 
Contabilidad, A. Sáenz de Santa M aria.=Dos Administradores, 
A. Vine id y Vives.-*--Jaime Girona. X —634

S o cied ad  C a ta la n a  d e  T r a n v ía s .
ABiíINlSTnAGlÓX DE LOS OBLIGACIONISTAS

Balance del año 1884.
Pesetas. Cents.

ACTIVO----------------------------- "----- ----------
Cohesiones ds líneas, obtenidas y pendi nícs,

y vía. .  ........... .............................. 1.231.726*79
Edificios y solares.. . .................. . . .................   * 232.000
Material m ó v il....................     - 150.736
Cajo. ., . . . . . . .....................................................   ■. 18.852 07
Banco de Barcelona, ca l do. ................. . . . . . . . .  140*74
Ver: ios c-ardores     4.910

1.635.365*60

PASIVO
Obliga , , * ' a l   ........ . . . . . . . . . . . . .  1.330.001)
Obligad r - i  .s, ;¿iterases. .......... - .............    278.659*29
Varios . v por cuentas pendientes. . . . .  3.720*97

4.612 380 26
B e n e f i c i o s  . . ................... . . . . . .   22.985*34

1.635.365 60

’ . c. - a di ue Ereio de 1885 ~-^Ei Tenedor de libros, Este- 
íjo . . j  ̂ u. - di oro bado en j unLa general ordinaria de 30 de
Al A l de VVV. " X—328

B o l s a  d e  M a d r i d ,

Cotizacion oficial del dia 2 de Noviembre de 1885, comparada
con la del día anterior»

|  CAMBIO AL CONTADO

F OIS DOS PÚBLICOS -asa»
?l)ía 31. D ía 2 .

Devda p erno tas al. 4 por 1 0 0  in te r io r  ¡ 58*15 58*15
no publicado. 58‘20 58*20

á p lazo . 58*25 58*25-30 fin cor.
no publicado. £8*30 »

pequeños.- 50*60 58*25-60-59*90-80
59 10-15-45-80-58*20 

ü 5935
■ iáom  íd. al 4 p e r  ICO e x te r io r  57*80 57 815—80—90-95

«o publicado. { 57*85 »
pequeños.! 58 0(0 58 0^0-58*^5-57*95

\ 58M0
LcDca a . 4 p o r 1 0 0 . . .  1 76 0(0 75'90-95-90

pequeños A 76 0£0 76 0(0-76*10-05,
| 76*25-15

B i V A  iü 'VÁí carlos de la  isla de  C uba. j 87‘20 87*25-30-40
Do’V a  d o T a  isla de Cuba al S p o r 400j

an u a l v 1 po r 4 00 de am ortizac ión  ■! *24*90 »
B ir-co k in o te c a r io .—-Obligaciones de 500;

pesetas al 5 por 160 an u a l.—Sin cupón.¡ 99 0(0 95*56
Id em  íd .—Cédulas a l 6  por 1 0 0  anual . . .  j 1 0 2  0 ( 0  »
Id em  id .—llen a  al 5 p o r 400 a n u a l . . . . . J  29*85 93 0(0—9*2*85
A c io n e s  del Banco de E sp a ñ a  ¡ 343*50 343 0[0

"  ~ no publicado A  343 50 343-34 4 -3 ^0 (0

C a m b i o s  o ñ o l a l e s  s o b r ©  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb a c e te .. . .  * L o g ro ñ o .. . . .  3 [ 8  »
Aicov. . . . . . .  1 [3 » L o rc a    5(8 *
A licante  1(4 - » L u g o . . .   3 [ 8  *
A lm ería   1(4 » M á la g a . . . . . .  1(4 »
A v d a     » M urcia   4(4 »
Badajoz k . . .  3(8 » O r e n s e . . . . . .  1(4 »
B a rc e lo n a ...  1(8 » O v i e d o , . . . .  1(8 *
B é ia r . . . . . . .  4(4 » Falencia   -1(4 a
B i l b a o . . . . . .  1(4 » tPalm a M alí * 4(4 *
B u r g o s . . . . . .  1(4 » P a m p lo n a .. .  3(8 »
¿ a c e r e s . . .  . .  «I» » P o n teved ra , .i 1(4
C á d i z . . . . . . .  1(4 » R é u s  1 ( 8  »
C a r ta g e n a . . .  » 1¡8 S a la m a n c a .. 4(4 »
C a s te l ló n . . . .  4[2 » S. S ebastián . 1(8 »
C iudad  R eal. 1(2 » S a n ta n d e r ...  4(S »
C ó rd o b a ,  1(4 » Sta. C ruzT fe. 4(2 »
C o ru ñ a ,.   4 ¿4 * S a n tia g o   4(8 »
C u e n ca .. . . . .  1 4 (2 • » S e g o v ia .. . . .  3(8 »
F e r r o l . . . . . . .  L 4  » S ev illa   1?4 »
G ero n a .. . . . .  4 [ 2  # S o r ia   3(4 »
G ijó n  . . .  4(4 » T a r r a g o n a . .  4(4 »
G ra n a d a   4(4 * T e ru e l  4(4 »
G u ad a la ja ra . ^ ( 2  » T o ledo   4(2 »
H á r o . . . k . . .  4(4 » l ú d e l a . . . . . .  4(2 »
H u e lv a   1(4 » V a l e n c i a . . .  *5(4 »
H uesca   4(4 * V a lla d o lid ..  4(4 »
J a é n . . . . . . . .  4¡4 * V íg o ................  1y4 »
Jerez F ro n t*  4(8 » V ito ria   4(4 »
L eó n ...................  4(2 » Z a m o ra .  4(2 »
L é rid a   4(3 » Z arag o z a—  4(4 »
y a  a r e s . , .  . 4 ( 4  *

B o l s a s  e x t r a n j e r a s ,

P A R I S  31 D E  O C T U B R E

, Deuda perp . al 4 p o r  490 e x t . á  56 ‘25.
1 Idem  íd. íd . in te r io r ..................á  55*00

, / Idem am ort. al 4 p o r 1 0 0  á  a
* * * * * -  U  p o r  400 e x te r io r . ....................á

i Deuda am ort. al 2  p o r 4 0 0 . . .  á »
1 Obligaciones de C u b a  ¿  473*75.

-  > ,  (3  por 4 00.......... .............................á 79‘8Ü.
* OttflOt | ) w wem. • • | 4  4 ¡2 por , 80  á  400*20.

C onsolidados ing leses ............................  á 4 SO 5(16.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s ,

L ondres, á 90 d ías fecha, d ins,, 46*50.
París, á ocho d ías vista, írs ., 4*37.

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado de ios prodmtGS recaudados por consumos, recargos y  
arbitrios municipales en esta capital el día L* de Noviembre 
de 188o.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre y  extraordi- TOTAL
irfrrr a t a -'1 11 listado, las tarifas n hríos
i XLLAiUo del Estado, del Ayunta- _

— __ miento.

Fias. Cents. Pías. Cents. Pías. Cénts. c^<.\ Génts.

Toledo  862*08 7$M i 814*31 4.808*70
Segovia   401FS6 479*06. 46*89 30i‘$i
Norte.... '2.860*05 3.838*93 69 25 6.268*23
Bilbao  248*32 34253 338*37 899*42
Aragón  453-24 237*73 «01*60 392*57
V a ló n e la ,.... 668*92 681*17 32 38 4.382*47
Mediodía  4 423 80 4.816‘84 790*30 40.030*91
Ciudad Real.. 303*34 608*98 787*55 4.899 87
Mostenses... „ » » » »
Im perial  88*37 72*08 129*80 241‘25
Correos (Sec -

cién)  46*24 49-44 0*80 38*18
Matadero d e

vacas_5.808*11 5.988‘94 » 11.277*03
Idem de cer

dos.............  2.760-94 2.700-89 » 5.521*80

T o t a l  . . .  17.419*64 20.552*37 2.381*65 40.533*86

Madrid 2 de Noviembre de 4885. =  El Administrador de
ííaciende, Modesto Fernández y González.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

Observaciones meteorológicas del día % de Noviembre de 1885.

TEMPERATURA 
ALTURA v tuniGcUid d.e¡ airs. ,

¡TAPA a del barómetro. DIRECCIÓN ESTADO
JtlORAS reducid.-! TERMOMETRO ¡

á o° y 6R ‘ ” ^ “™ aOTWBr y clase del viento. del cislo.
milímetros. g^Q Humede-

* ©ido.

5 de la m ..  709*33 S'0 Sl8 N O .. , .  Calma Casi cub.®
9 de la n a ..  7C9d7 9 2 5 4 Viento. Nuboso.

4 2 del d ia . . .  705 69 120 6G Id. fte . ídem.
S de la t . . .  703 í S 40-9 Cd I N S . . . .  V ieato. Cubierto.
§ de la t . . . .  708*48 T I  4-9 N S ... .  íd em .. CasidespP
9 de la n . . .  708 54 6̂ 4 8 8 ^ N .... . .  B risa... ídem.

Temperatura máxima del aire; á la som bra ...........  * 2 9
Idem m ínim a  .............................................      3-2

Diferencia   f . . . . . . . . . . . . . . .  9'7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 19*0
Idem íd. dentro d@ una esfera de cris ta l.   k& 0

Diferencia.......................    23'0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable..................................................  49!2
Idem mínima, íd .................................................................... — i 45

Diferencia.............................     20*1
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (Riló-

metros)..............................................................   536
Oscilación barométrica, íd. (milímetros).................   D7
Altura íd. con respecto á la medía anual, á las nueve

de la noche  ..........      ~H *5
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)............................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia  á ¡as siete, 
el (lis 2 de Noviembre de 1885.

Altura Tempera- Rites- Fuerza 
barométrica tora > . Estado Estado

LOCAUBADES. á 0o y ai m- en grados rondel asi

“  do!cic!o-

S. Sebastián. 787*4 9 0 N E . . . .  Caima. Llovizna.. Tranq.6
B ilb ao . . . . . .  76;¿‘* 1L6 N O .., B r isa .. L lu v ia ... .  Agitada
Oviedo  770 2 8*6 SO Idem „. Id em . . . . .  »
Coruña (7 h.) 770*4 R *4 N E ,..>  Calma . Cubierto .A gitada
Santiago  770*2 9*8 N .. . . . .  Id e m .. » »
Orense   768*7 4 0*7 S  B risa ., » »
Pontevedra. 770*7 13*0 N .. . . . .  Id em ., Cubierto*. »
Vigo  774*0 12*8 N  Viento. Id e m .a,=, Tranqd

Or>orto   770 5 1 s*2 N N E.. Id em ,, A is.subes Idem.
Lisboa (8h .). 763-7 8*8 O SO ... Bd fte. í d e m . . . O l e a j e .
Cáceres  768 7 7*4 N. Brisa , .  C e la je s ...  »
Badajoz  765 0 4*2 NE Calma . Nuboso. . .  »

S.Fern. (7 k )  7862 7*7 N Idem *. L lu v ia ... .  Tranq.*
Se v illa .. . . . .  785-7 i 3*6 N E . . . .  Idem.», Despejado. »
M á la g a .... . .  766 7 15*3 SO Viento. C elajes.. . .  Tranq.®
G ra n a d a .... 765*8 40 5 N E .. .  B r is a .. Despejado. »

C artagena...
A lic a n te .. . .  76F8 45*2 N O .. . .  Vionto. Risada,
Murcia  764-0 43 4 N O ..., Calma,. íd em   »
V a le n c ia .... 763 6 44 4 NO . .  B r i ia . . I d e m .. . ,  »
Palm a  760 7 4 4*1 N . . . . . .  » Cubierto . Tranq.®
B arcelona... 763*6 42*8 N ............Calm a. Despejado. Idem.

T eru el  7633 « Viento, L lu v ia .. , .  »
Z aragoza.... » 144  N O ..* . B n s a . .  Despejado a
S o r i a . . . . . . .  768’2 3 5 N . V i e n t o . Nuboso . .  »
B u r g o s .... . .  781*8 g-2 'N . . . . . .  B risa .. Id e u s . . . . .  »
L eón    • 768 2 5'4 N .. ■. •. Calma , Id e s i. . . . .  »
Valladolid... 774*2 5*0 N E . . . .  • » I d e m ..- . .  »
Salam anca. .  766*5 4*2 N E . . . .  B risa . .  C ela jes... .  »
S e g o v ia ... . .. 7648 2*8 N O *.*. íd e m .. Cubierto.. »

M adrid  767*7 9*2 NNE.. Viento. N uboso... »
E sco ria l  770*9 5*4 N O ..., íd em .. Cubierto.. »
Ciudad Real. 768*0 6‘t N . . Caim a. Despejado. »
A lb a c e te .... 763*3 7*0 N O ..., Viento. N ubes  »

P a rís   767*4 4*0 N .. . . . .  Calma. M.nuboso. »
Gris-Nez—  765*0 9'5 NO.-,, B risa ., Ais.nubes. »
Sí. Mathieu.. 708*2 4 0 3 NNO. Idem ..  C u bierto.. >
Isla d‘A ix .. .  768 7 6*5 N E   Id. fte. I d e m , . , , .  *
B iarritz   767*5 8'0 N N E... Id. sve. I d e m .. . . -  »
C lerm on t..., 765 5 4*7 N O ..,. Id em .. Id e m ...* ,  *
P erp iñ án ....
Sicie...............  760 1 7*3 N E .. . .  Id e m .. í d e m . . . . .  *
Niza...............  753‘9 7*4 E . . . » . .  íd em .. Despejado, »

B om a  758*2 42 4 N N E... Idem», Cubierto.. »
Ñ a p ó le s , . . .  ¡
P alerm o  767 3 18*3 OSO ídem. . ¡Nuboso . . .  »
M alta. . . . . . .  1

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Coruña, Pam

plona y Teruel.

Forman parte  de este número los pliegos 45 y 46 
doltomo-II do las sentencias de la Sala primera, y* 
el 17 de las de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTE N O  OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—Ayer por la tarde se verificó la prueba oficial 
del nuevo tranvía de la Monoica, Presidió el acto el Director 
general de Agricultura, Sr. Hernández López, habiendo asisti
do además el conde de Guaqui, el Ingeniero Sr. Villaverde, los 
Directores de los tranvías, el Director del Institu to  de Alfon
so X íí, Sx\ Pequeño, y otras personas.

Hoy probablemente se abrirá al servicio público.

El miércoles 4 del com ente, á las horas de costumbre, prin* 
eipiarán las lecciones del cur&ó de 1885 á 1888 en las siguientes 
secciones de la Escuela ele Artes y Oficios: Sección 1.a, calle de 
Atocha, núm. 14.—Sección 24, calle de Isabel la Católica, n ú 
mero 85.—Sección 3.a, calle de los Estudios, núm. 1.—Sec
ción 4.a, calle del Turco, núm. d i.—Sección 5.a, calle de la P a l
ma, núm. 38.—Sección 7 /\ calle Imperial (tercera Casa Con
sistorial).—Sección 8.a, Ribera de Curtidores, núm, 39.

La dase de dibujo psra  ¡señoritas comenzará el día 9, á la 
hora-que oportunam ente se anunciará. También se avisará al 
público el día en que empiecen las enseñanzas en la sección 6.a, 
trasladada del Buen Suceso al paseo de Areneros, y en la sec
ción 9.a, calle de Don Ramón do la Cruz.

Mañana miércoles comenzará á actuar en el teatro de la 
Zarzuela la nueva compañía contratada por la empresa del m is
mo con la obra en tres actos Los Diamantes de la Corona, la 
cual será, desempeñada por las Sras. Soler Di-Franco y M illa- 
nes, y los Sres. Berges, Orejón, Arcos, Lom a, etc.

La empresa cuenta con varias obras nuevas de distinguidos 
autores.

Esta noche se estrenará en el teatro de la Princesa la come
dia nueva titu lada Lola, original de un distinguido autor d ra 
mático.

A n u n c io s

Le y  d e  r e c lu ta m ie n to  y  re e m p la z o  d e l
Ejército decretada ea 11 de Julio de 1885, edi

ción oficial. Se vende, en el despacho de libros de la 
imprenta Nacional, calla del Cid, núm. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Valentín, P reslíteroy mártir; San Armengol, Obispo, 
y San Cesáreo, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función de
abono.-—Turno £.° par.—CapuleUi é Montechi.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Función 49 
de abono.—Turno ÍL impar.—Dow Juan Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.-- 
Función 31 de abono.—Turno d.° impar.—La vuelta al mundo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Función 14 
de abono.—Turno &.°— La escuela de las c o q u e t a s E l  frac 
nuevo.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.—Fun
ción 19 de abono.—Turno 1.® impar.—Lola.—De Uros largos.— 
Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA COMEDIA,—A Ies ocho y media.—Fun
ción 10 de abono—Turno V —i.-* sección.— ¡Viaje redondoí

A las diez y  cuarto.—®.4 sección.—Resistir la vocación.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—El 

hijo de su papú —El maestro Palomar.—¡ Ya pican ! ¡ya picanl— 
Guerra y p a z .

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 3.* 
impar.—Toros de pu n tas—La Diva.—Las de Migueliurra.

TEATRO LARA—A las ocho y media.— Turno 1.® par.-—
El mejor de los mundos—Las hormigas.—La caricatura—Las 
modistillas.

TEATRO MARTÍN.— A las ocho y media.—Buenas noches, 
Sr. D. Simón.—La FUarica.—La divina zarzu ela—Término 
medio.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—1.a sección.— 
La niña boba.

A las diez.—®.4 sección.—Dow- Juan Tenorio.
TEATRO-CIRCO DE PEÍ CE.—A las ocho y media.—Los

mosqueteros grises.


